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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION No. 2011 -CF-15-0374
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
PUEBLO RICO

Convenio
Interadministrativo No".

2011-CF-15-0374

Objeto Cofinanciación	 para 	 la	 ejecución	 de	 obras
complementarias	 al	 proyecto	 Construcción	 de	 la
Institución Educativa Rural El Sinaí"; en el municipio de
Pueblorrico.

Contratista MUNICIPIO DE PUEBLO RICO
Nit: 890981105. - 2
Valor Total $300.000.000

[-Plazo Hasta el 31 de diciembre de 2011

Entre los suscritos a saber: por una parte, HUMBERTO DIEZ VILLA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 6.787.733 de itagüi actuando en calidad de Secretado de
Educación de Antioquia, facultado para celebrar el presente convenio mediante Decreto
adjunto, quien en adelante se denominará EL DEPARTAMENTO con Nit 890.900.286-0
y, por la otra RECTOR AUGUSTO CANO RIOS, identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde obra en nombre y representación del Municipio de
PUEBLO RICO, debidamente autorizado por Acuerdo adjunto, que en adelante se
llamará EL MUNICIPIO, hemos acordado celebrar el . presente convenio
interadministrativo de cofinanciación, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el
Artículo 2° de la Constitución Política de Colombia establece: ''Son fines esenciales del
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad
de los principios, derechds y deberes consagrados en la Constitución.". 2) Que de
conformidad con el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 3),Que de conformidad con el
artículo 40 de la ley 80 de 1993, las Entidades Estatales pueden incluir en los Contratos
que celebren, las modalidades, condiciones, y en general las cláusulas o estipulaciones
que consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la
Constitución, la ley, el orden público y las buenas costumbres para lograr el cumplimiento
de los fines estatales. 4) Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del
principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deberán
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los
fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o
estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades
titulares". Así mismo, el artículo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse
con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de convenios
inter administrativos", 5) Que en el Plan de Desarrollo de la actual administración se
encuentra la línea estratégica 2 "Desarrollo Social, programa 2.1 Educación y cultura:
Educación para el liderazgo. Reto 3: Programa 3 Mejoramiento de ambientes de
aprendizaje. 6) Que se desarrollará el proyecto objete de este convenio. 7) Que para el
desarrollo del proyecto, habrá aportes conjuntos del Departamento de Antioquia y del
Municipio, correspondiendo al municipio la interventoría de la obra. 8) Que para
garantizar los recursos de las entidades aportantes es necesario la celebración de los
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respectivos convenios interadministrativos. En razón a las anteriores consideraciones las
partes han acordado celebrar el presente Convenio Interadministrativo, el cual se regirá
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: Cofinanciación para la
ejecución	 de obras complementarias al proyecto Construcción 	 de la Institución
Educativa Rural El Sinaí"; en el municipio de Pueblorrico. CLÁUSULA SEGUNDA —
VALOR DEL CONVENIO: El valor del Convenio es de TRESCIENTOS MILLONES DE
PESOS M.L ($300.000.000) CLÁUSULA TERCERA - APORTES: Para amparar el
aporte de este Convenio el Departamento cuenta con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal 3500022118, Rubro A.51.3.3/1115/4-3010/120103000/021026, suscrito por
el secretario de Hacienda Departamental. PARAGRAFO PRIMERO - ENTREGA DE LOS
APORTES: El Departamento de Antioquía hará entrega del monto de sus aportes en un
único desembolso en una cuenta especial a nombre del proyecto que para tal efecto
abrirá el Municipio en el IDEA. PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se compromete a
asumir el mayor valor en caso de que los recursos aportados por las diferentes entidades
cofinanciandoras no sean suficientes para terminar adecuadamente la obra. CLÁUSULA
CUARTA - PLAZO: El plazo para la ejecución del presente convenio será desde la
suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2011. CLÁUSULA QUINTA -
SEGUIMIENTO Y CONTROL: El Municipio se compromete a realizar el proceso
contractual de la Interventoría de la obra en los términos establecidos por las normas
vigentes de contratación. En todo caso la Secretaría de Educación designa para el efecto
como supervisor de este convenio al profesional universitario 	 de Infraestructura
Educativa. PARÁGRAFO: EL MUNICIPIO es el único responsable de la ejecución de los
trabajos, de la construcción e Interventoría de . 1a obra. CLÁUSULA SEXTA -
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obligaciones de las partes las siguientes: a)
DEL DEPARTAMENTO: 1) Realizar la entrega de los aportes comprometidos en este
convenio, en la forma establecida. b) DEL MUNICIPIO: 1) realizar los procesos de
selección objetiva establecidos por la ley 80 de 1993 modificada por la ley 1150 de 2007
esto es Licitación o Selección abreviada de de conformidad con la cuantía del proyecto.
2) Una vez el Departamento desembolse los recursos al municipio, éste deberá ejecutar
la óbra dentro de los seis (6) meses siguientes. 3) Presentar un informe final de ejecución
de la obra con las respectivas actas de obra avaladas por la interventoría de la misma. 4)
Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean necesarias dentro del
proceso de selección respectivo. 5) Contratar con recursos del municipio la interventoría
de la obra. 6) El municipio exigirá a la interventoría de la Obra informes mensuales de
avance con reporte fotográfico, físico y financiero, los cuales deberá reportar a la
Secretaría de Educación, quien supervisará dichos informes. CLÁUSULA SEPTIMA -
MODIFICACIÓN: Toda modificación al convenio requerirá ji mutuo acuerdo de las
partes, que para el efecto, suscribirán el acta respectiva. CLÁUSULA OCTAVA 4,
REGIMEN DE SOLIDARIDAD: No existirá régimen de solidaridad entre El Municipio y el
Departamento, por lo tanto, EL MUNICIPIO no involucrará ni relacionará a las otras
partes en los actos jurídicos que se celebren para lá ejecución d'e la obra. CLÁUSULA
NOVENA - CESIÓN DEL CONVENIO:  El presente convenio no podrá cederse a ninguna
persona natural o jurídica sin contar con la autorización expresa y escrita del

	

Departamento. DÉCIMA - SUSPENSION TEMPORAL DEL	 CONVENIO: Por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común acuerdo, mediante la
suscripción de un acta en la cual conste tal evento, podrán suspender la ejecución del
convenio siempre y cuando se soporte debidamente la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA - LIQUIDACION: El presente convenio será liquidado a su vencimiento o
terminación dentro de un término de cuatro (4) meses siguientes a la rendición final de
cuentas, se acordarán los ajustes, revisiones, reconocimientos y transacciones a que
haya lugar, mediante la suscripción de un acta firmada por los representantes de las
partes, en la que se describe los resultados obtenidos con su ejecución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de
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2007. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA: EL MUNICIPIO mantendrá indemne al DEPARTAMENTO contra todo
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones
a personas o propiedades de terceros, ocasionados por EL MUNICIPIO, sus
subcontratistas o proveedores, durante la. ejecución del objeto del convenio y terminados
éstos, hasta la liquidación definitiva del mismo. CLAUSULA DECIMA TERCERA
REGIMEN LEGAL: El presente convenio se regirá de acuerdo a lo establecido en el

preámbulo y los artículos 2 y 209 Constitucionales; Ley 489 de 1998, artículos 4, 5, 6 y
95; Ley 80 de 1993, artículos 2, 3, 6 y 40 y en lo no previsto en ellas por.el régimen
jurídico aplicable a esta modalidad de contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA -
DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos pertinentes a este convenio, se
considera como domicilio. contractual la ciudad de Medellín. CLÁUSULA DÉCIMA
QUINTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Para el perfeccionamiento del
presente convenio se requiere de la firma de las partes, y para su ejecución la publicación
en la Gaceta Departamental a cargo del Municipio, la expedición del registro presupuestal
y la firma del acta de inicio.

Para constancia se firma en Medellín a los
2 3 DIC. 2011	 N°	 159748 1 Vez

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2011-CF-20-221

OBJETO:	 CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA EL	 MEJORAMIENTO Y
PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA PUEBLORRICO — TARSO DEL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

PARTES:	 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA	 NIT 890.900.286-0
MUNICIPIO DE PUEBLORRICO 	 NIT 890.981105-2

VALOR:	 MIL TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ML ($1.034.886.476)

PLAZO:	 SEIS (6) MESES

Entre los suscritos a saber MARÍA CRISTINA MESA ZAPATA, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía 42.797.946 de La Estrella Antioquía, obrando en calidad de Secretaria de Despacho de la
Secretaría de Infraestructura Física, facultada para celebrar el presente "CONVENIO INTERADMINISTRATIVO
PARA EL MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA PUEBLORRICO — TARSO", mediante la
Resolución No 050059 de Diciembre 23 de 2011, modificado polos Decretos 1016 del 14 de abril de 2008 y
1281 del 14 de mayo de 2008 y de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993; Ley 1150 de 2007 y
su Decreto Reglamentario 2474 del 9 de julio de 2008, y demás normas complementarias, de una parte, quien
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para los efectos de este documento en adelante se llamará EL DEPARTAMENTO, con NIT 890.900.286-0, y
HÉCTOR AUGUSTO CANO RÍOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.002.055 quien en su
condición de Alcalde obra en nombre y representación del Municipio de Pueblorrico con NIT 890.981105-2,
debidamente autorizado por el Concejo Municipal, que en adelante se llamará EL MUNICIPIO, quien declara

abajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente convenio, que no se halla
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en los artículos 8° de la Ley 80
de 1993 adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes; hemos decidido
celebrar él presente Convenio Interadministrativo de Cooperación, previa las siguientes consideraciones: 1.
Que a fin de satisfacer el interés público mediante la prestación en condiciones de Seguridad, Movilidad y
Transitabilidad del servicio púbfico , de transporte y la necesidad pública manifestada por amplios sectores de la
población, se considera necesario que EL DEPARTAMENTO materialice los mecanismos idóneos con el fin
de ejecutar las obras que garanticen la movilidad de las personas y sus bienes a través de los diferentes
medios de transporte, mediante la continuidad de dichos servicios eh condiciones de transitabilidad y
seguridad. 2. Que el Plan de Desarrollo Departamental 2008-2011 "Antioquia para Todos, Manos a la Obra"
entre sus líneas estratégicas tiene: cinco (5) "Accesibilidad Veredal y local". 3. Que el Departamento de
Antioquia en cumplimiento del Plan de Desarrollo, adelantará la intervención en puentes menores existentes
en jurisdicción de los Municipios del Departamento de Antioquia. 4. Que el Departamento de Antioquia, en
cumplimento de la Línea Estratégica antes mencionada, cooperará con recursos económicos a los Municipios
para la intervención de puentes menores 5. Que el Artículo 2 de la Constitución Nacional establece: "Son fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 6. Que de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 113 y 288 de la Constitución Nacional, los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas
pero colaborarán armónicamente para la realización de sus fines; igualmente, las competencias atribuidas a los
distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y
subsidiariedad. 7. Que en virtud de los principios de coordinación y colaboración armónica, el artículo 6° de la
Ley 489 de 1998, obliga a las autoridades administrativas a garantizar la armonía en el ejercicio de sus
respectivas funciones y a prestar colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones.
8. Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, establece la posibilidad de que las entidades públicas se asocien
con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios
que se hallen a su cargo, mediante la celebración de Convenios Interadministrativos de Cooperación. 9. Que
en vista de la buena voluntad de las partes y el ánimo de cooperación entre las mismas, el Departamento de

Antioquia y el Municipio de Pueblorrico, convienen en celebrar el presente Convenio Interadministrativo de
Cooperación, que se regirá de conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.-
Por el presente Convenio Interadministrativo, EL DEPARTAMENTO y El MUNICIPIO se comprometen a
ejecutar el proyecto de "CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA EL MEJORAMIENTO Y
PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA PUEBLORRICO — TARSO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA",
PARÁGRAFO: Para los efectos legales pertinentes, el presente Convenio Interadministrativo no se considera
contrato de obra pública, por cuanto le corresponde al Municipio ejecutar la obra y la interventoría a que se
hace referencia. CLAUSULA SEGUNDA - VALOR: El valor de este Convenio Interadministrativo se estima en
la suma de MIL TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ML ($1.034.886.476), de conformidad con los costos
presupuestados por el Municipio, para la ejecución completa del objeto del presente convenio. Este costo es
equivalente al valor de los aportes económicos del DEPARTAMENTO que incluye obra e interventoría del
presente Convenio Interadministrativo. CLAUSULA TERCERA - APORTES: EL DEPARTAMENTO aportará
la suma de MIL TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ML ($1.034.886.476), equivalente al cien por ciento (100%) del
valor total del convenio, que incluye obra e interventoría del presente Convenio Interadministrativo, con cargo al
Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Convenio Interadministrativo para el mejoramiento y pavimentación
de la vía Pueblorrico — Tarso del Departamento de Antioquia el C.D.P: No. 3600001995 del 22 de Diciembre de
2011, Rubro Presupuestal A.9.2/1120/0-8106/140303000/180066 Crédito intemo Línea Findeter, apoyo a
proyectos de pavimentación. EL MUNICIPIO, no aportará recursos, pero se compromete a destinar los



discriminando hombres y mujeres, mediante certificación escrita del interventor de la obra. PARÁGRAFO
QUINTO: Se aclara que la forma de pago establecida en la cláusula sexta se aplica de la misma manera si el
MUNICIPIO ejecuta de manera directa y que los pagos que se autorizarán, se refieren al valor total del
convenio. PARÁGRAFO SEXTO: Si vencido el plazo en el presente Convenio Interadministrativo, el

recursos necesarios para adelantar la contratación de la intervetoría de las obras del proyecto. PARÁGRAFO:
El Municipio se compromete a asumir el mayor valor que se genere, en caso de que los recursos entregados
por el DEPARTAMENTO no sean suficientes. CLÁUSULA CUARTA- MANEJO DE LOS RECURSOS: La
administración y pago de los recursos del presente convenio, se hará a través de la entidad bancaria designada
para tal fin, para efectos.del desembolso de los recursos, el MUNICIPIO deberá cumplir con las condiciones
establecidas en el convenio suscrito con el DEPARTAMENTO. CLÁUSULA QUINTA - GIRO DE LOS
RECURSOS: El DEPARTAMENTO trasladará el 100% de los recursos a una cuenta designada para tal fin y
ésta Entidad a su vez, abrirá una cuenta a nombre del MUNICIPIO, con el valor que le corresponda, previa
constitución y aprobación de las garantías establecidas en el presente convenio. Para los pagos se requerirá el
visto bueno del DEPARTAMENTO o su delegado, del MUNICIPIO a través de su Tesorero y del Interventor.
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez suscrito el convenio con el MUNICIPIO éste deberá hacer la respectiva
incorporación de los recursos a su presupuesto, caso en el cual apodará el correspondiente Decreto de
Incorporación. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los rendimientos financieros que genere dicha cuenta, serán
reintegrados al DEPARTAMENTO en su totalidad. PARÁGRAFO TERCERO: El Municipio, dentro de su
contabilidad mantendrá los recursos de manera separada e independiepte de cualquiera otra clase de dinero
que maneje o administre. PARÁGRAFO CUARTO: Los recursos no podrán ser destinados para ningún fin
diferente al establecido en el presente convenio y por lo tanto deberán ser estrictamente ejecutados en la forma
acordada, so pena de hacer efectivas garantías exigidas en la cláusula décima tercera y dar por terminado
de manera inmediata el presente Convenio Interadministrativo, quedando el MUNICIPIO obligado a
rembolsar los recursos entregados por EL DEPARTAMENTO, de forma inmediata. CLÁUSULA SEXTA-
FORMA DE PAGO: Para efectos del giro de los recursos depositados a la cuenta designada para tal fin, se
realizarán los pagos de la siguiente manera: Hasta el 50% inicial, que se cancelará, previa aprobación de las
garantías que debe constituir el Municipio a favor del DEPARTAMENTO, la publicación en la Gaceta
Departamental, la presentación de los contratos derivados de este convenio, que garanticen que las
condiciones están dadas para dar inicio a las obras, plan de inversión de recursos, cronograma de ejecución de
obras y solicitud de desembolso y todos los documentos exigidos para tal fin debidamente aprobados por la
Interventoría de la obra. Un 30% del valor total del presente convenio, mediante el pago de actas de avance
parcial de obra realmente ejecutada, debidamente aprobadas por la Interventoría de la obra, previa
presentación de todos los requisitos exigidos para tal fin. El último pago equivalente al 20% se pagará una vez
las obras hayan sido culminadas en su totalidad y el MUNICIPIO acredite mediante actas, el recibo y
liquidación de los contratos de obra e interventoría, con la correspondiente actualización de pólizas y el informe
final de interventoría y todos los requisitos exigidos para tal fin, debidamente aprobados por la Interventoría de
la obra. PARÁGRAFO PRIMERO: Cada uno de los pagos deberá estar autorizado por el interventor de la
obra, el MUNICIPIO y el DEPARTAMENTO. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando el MUNICIPIO ejecute de
manera directa los recursos objeto del presente Convenio Interadministrativo, los precios unitarios que se
pagan no podrán incluir los costos indirectos de Administración, Imprevistos y Utilidades (A.I.U); significando
ello que sólo se pagarán costos directos cuya inversión sea verificada en obra y soportada mediante acta
debidamente firmada por el interventor de la obra. Los ítems y precios unitarios establecidos a costos directos,
deberán estar en estricta consonancia con el presupuesto inicial,que contiene el Acta de Priorización del
proyecto objeto de este convenio. PARÁGRAFO TERCERO: El MUNICIPIO es el responsable por la correcta
inversión y ejecución de los recursos que se le transfieren y por esta razón es quien debe realizar los trámites
tendientes a obtener el desembolso de los recursos ante el DEPARTAMENTO. El DEPARTAMENTO, se
exime de responsabilidad frente a terceros que eventualmente pudieran resultar afectados por la inactividad o
demora en los trámites por parte del MUNICIPIO. PARÁGRAFO CUARTO: Para acceder al pago de los
recursos el MUNICIPIO deberá informar, en cada pago, en cifras reales el número de personas beneficiadas
con la ejecución del proyecto y los empleos generados por el mismo. Estos informes deben estar soportados
de la siguiente manera: a) el número de personas beneficiadas, discriminando hombres y mujeres, con la
ejecución del proyecto mediante certificación suscrita por el Alcalde. b) Los empleos generados por el proyecto,
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MUNICIPIO no hubiese invertido en todo o en parte, los recursos aportados por el DEPARTAMENTO, este
procederá a realizar la liquidación bilateral o, en su defecto unilateral del presente Convenio Interadministrativo.
CLÁUSULA SEPTIMA - PLAZO: El plazo para la ejecución del presente Convenio Interadministrativo será de
seis (6) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio de actividades. PARAGRAFO: Si
transcurrido el plazo á que se refiere este Convenio Interadministrativo no se han llevado a cabo las obras
previstas por causas imputables a el MUNICIPIO, el DEPARTAMENTO quedará libre de las obligaciones
derivadas de este convenio, y el MUNICIPIO estará obligado a devolver los recursos recibidos y no invertidos,
con los correspondientes rendimientos financieros generados. CLÁUSULA OCTAVA - OBLIGACIONES DEL
DEPARTAMENTO: EL DEPARTAMENTO se obliga a: 1) Realizar las gestiones administrativas y
presupuestales que sean de su competencia, para la apropiación y traslado de los recursos objeto del presente
Convenio Interadministrativo al Municipio. 2) Facilitar toda la información y prestar todo el apoyo y cooperación
para salvaguardar la cabal ejecución de las obras. 3) Supervisar la utilización de los recursos y la ejecución del
Convenio. 4) Exigir al MUNICIPIO la ejecución idónea y oportuna del objeto del Convenio. 5) Ejercer la
coordinación del presente convenio a través de quien esté a cargo de la Dirección de Proyectos Especiales
de la Secretaría de Infraestructura Física o quien éste designe. 6) Autorizar los pagos relacionados en la
cláusula sexta, para ello las solicitudes de pago deben ir soportadas con las actas de obra, los respectivos
informes de ejecución y los registros fotográficos del antes, durante y después de ejecutadas las obras.
PARÁGRAFO: Para los pagos se requerirá el visto bueno del Interventor de la obra, del Alcalde o su delegado
y de quien esté a cargo de la Dirección de Proyectos especiales o su delegado. CLAUSULA NOVENA -
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: EL MUNICIPIO, se obliga a: 1) Una vez suscrito el Convenio
Interadministrativo con el DEPARTAMENTO, éste deberá hacer la respectiva incorporación de los recursos a
su presupuesto, caso en el cual aportará el correspondiente Decreto de Incorporación. 2) Nombrar un
funcionario adscrito a la Secretaría de Obras Públicas o de Planeación del MUNICIPIO que servirá de enlace
entre este y el Departamento. 3) Iniciar el proceso de contratación, para la selección del contratista de obra y de
interventoría objeto de este Convenio Interadministrativo, cuando no realice las obras objeto del presente
Convenio Interadministrativo de forma directa. 4) Administrar el aporte a que se refiere la cláusula tercera de
este Convenio Interadministrativo, y rendir un informe detallado sobre su inversión y avance de las obras, en el
momento de solicitar el pago de las actas y siempre que la administración Departamental lo requiera,
incluyendo el registro fotográfico que muestre el estado del antes, durante y después de la ejecución de las
obras. Deberá incluir además, el número de empleos generados durante la ejecución de los trabajos,
especificando los hombres y mujeres empleados. 5) Verificar la ejecución efectiva del proyecto, mantener
informado al Departamento de manera permanente y por escrito, sobre el avance de las obras; prestar la
asesoría y ejercer el control de la inversión de los recursos entregados, sin perjuicio del cumplimiento de las
disposiciones legales vigentes sobre la rendición de cuentas que se deban presentar ante los organismos de
control. 6) Aportar las sumas contractuales y adicionales necesarias que permitan el Cumplimiento del objeto
del presente Convenio Interadministrativo en la forma estipulada en la cláusula tercera. 7) Acreditar, cuando la
autoridad ambiental competente lo requiera, el plan de manejo o licencia ambiental pertinentes para la
ejecución de las obras objeto del presente Convenio Interadministrativo. Siendo de su estricta responsabilidad
la reparación de los daños ecológicos derivados de la inobservancia de las disposiciones y recomendaciones
ambientales. 8) Allegar la Garantía Única de Cumplimiento con la cual se ampare los riesgos: Cumplimiento
del convenio y el Buen manejo y correcta inversión de los recursos entregados, del presente Convenio
Interadministrativo. 9) El MUNICIPIO exigirá al respectivo contratista de fobra, la garantía única de cumplimiento
las partes de común acuerdo, mediante la suscripción de un acta en la cual conste tal evento, podrán
suspender la ejecución del convenio, sin que para los efectos del término de su duración se compute el tiempo
de suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - LIQUIDACIONV El presente Convenio Interadministrativo
será liquidado a su vencimiento o terminación dentro de un plazo de cuatro (4) meses siguientes a la rendición
final de cuentas presentadas por EL MUNICIPIO, mediante la suscripción de un acta firmada por los
representantes de las partes, en la que se describe los resultados obtenidos con su ejecución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993; artículo11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA
DÉCIMA NOVENA - REGIMEN LEGAL: El presente Convenio Interadministrativo se regirá de acuerdo a lo
establecido en el preámbulo y los artículos 2 y 209 constitucionales; ley 489 de 1998, artículos 4, 5, 6 y 95; Ley
80 de 1993, artículos 2, 3, 6 y 40; ley 1150 de 2007 y su decreto reglamentario 2474 del 9 de iulio de 2008 y en
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lo no previsto en ellas, por el régimen jurídico aplicable a los mismos. CLAUSULA VIGÉSIMA - DOMICILIO
• CONTRACTUAL. Para todos los efectos pertinentes a este Convenio Interadministrativo, se considera como
domicilio contractual la ciudad de Medellín. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - INCORPORACIÓN: Hacen
parte integral del presente Convenio Interadministrativo la Reserva Presupuestal, el Presupuesto de Obra, los
Estudios y Documentos Previos, el Acta de Aprobación por parte del Comité de Contratación del
DEPARTAMENTO, el Acta de Priorización del proyecto y los demás documentos soportes del mismo.
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - INDEMNIDAD: El MUNICIPIO de PUEBLORRICO adquiere, con la
firma del presente convenio, la obligación de mantener indemne al DEPARTAMENTO de cualquier
reclamación proveniente de terceros o del contratista que ejecute las obras o realice la interventoría a las
mismas. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. Para el
perfeccionamiento del presente Convenio Interadministrativó se requiere de la firma de las partes, y para su
ejecución se requiere, el registro presupuestal, la aprobación de la garantía única por parte de la Dirección de
Asuntos Legales de la Secretaría de Infraestructura Física y la publicación en la Gaceta Departamental a cargo
del MUNICIPIO. Para constancia se firma en Medellín,
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CONTRATO DE SERVICIOS 2011-CS-4060-019
CONTRATANTE INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE

ANTIOQUIA
CONTRATISTA FUNDACIÓN PROLIRICA DE ANTIOQUIA
NIT DEL CONTRATISTA 811.006.538-1
OBJETO Asesoría y acompañamiento de la Fundación Prolírica

de Antioquia	 en	 la	 realización de	 los	 cursos de
formación en canto para los ganadores del concurso
"Antioquia canta para todos".

VALOR CUARENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($40.000.000)
IVA Incluido.

PLAZO Ocho (8) meses
CDP	 Y	 RUBRO
PRESUPUESTAL

00071 del 23 de diciembre de 2011 — Rubro Presupuestal
No. A.5.1/1255/0-2300

Entre los suscritos a saber: MARGARITA ROSA ARANGO BARRERA, mayor de edad,
identificada con la cédula de ciudadanía número 43.588.765 de Medellín, nombrada
mediante Decreto número 2205 del 8 de julio de 2011 de la Gobernación de Antioquia,
quien en su calidad de Directora, actúa en nombre y representación legal del INSTITUTO
DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, entidad descentralizada del orden
Departamental, adscrita a la Secretaría de Educación, creada por el Decreto Ordenanzal
número 0494 del 28 de febrero de 2011, modificado por los Decretos Ordenanzales
números 02120 y 02132 de 2011, debidamente facultada para contratar en concordancia
con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, y
quien para efectos del presente acto se denominará EL INSTITUTO; y de otra parte,
LUIS CARLOS RICO PUERTA, mayor de edad, con cédula de ciudadanía 8.293.978 de
Medellín, actuando en calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN PROLÍRICA
DE ANTIOQUIA, con NIT 811.006.538-1, entidad sin ánimo de lucro, constituida por el
Acta de Constitución número 1 del 2 de mayo de 1996, inscrita en la Cámara de
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Comercio de Medellín el 21 de agosto de 1996, en el libro 1, bajo el número 0271, quien
para el presente contrato se denominará LA FUNDACIÓN, hemos convenido suscribir el
el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 1) Que en el Plan de
Desarrollo 2008 — 2011 "Antioquia para todos ¡Manos a la obra!", línea estratégica 2
denominada "Desarrollo social", 2.1. Educación y Cultura, el programa 25 tiene como
objetivo el fortalecimiento de las manifestaciones artísticas en los municipios del
Departamento, y el programa 29 tiene por objeto el fortalecimiento de procesos de
fomento y reconocimiento a gestores culturales; permitiendo, mediante la Ordenanza
Departamental 05 de 2002, los "estímulos a la creación y al fortalecimiento de la actividad
artística y cultural en el Departamento". 2) Que el artículo 18 del título III de la Ley 397 de
1997 establece expresamente que "(...) el Estado a través del Ministerio de Cultura y las
entidades territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la
actividad artística y cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones
culturales...". 3) Que EL INSTITUTO pretende con el concurso "Antioquia canta para
todos", fortalecer la actividad artística musical de los jóvenes de los municipios del
Departamento, brindándoles la posibilidad de tener un proceso de formación artística,
asesoría profesional, y estímulos para su proyección artística. 4) Que el artículo 355 de la
Constitución Política consagra "El Gobierno, en los niveles Nacional, Departamental,
Distrital y Municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar
contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, con el fin
de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y
los Planes Seccionales de Desarrollo". 5) Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto
777 del 16 de mayo de 1992, modificado por el Decreto 1403 de 1992, reglamentó la
celebración de contratos con entidades sin ánimo de lucro, con el fin de impulsar
programas y actividades de interés público. 6) Que LA FUNDACIÓN es una entidad sin
ánimo de lucro, con la suficiente experiencia satisfactoria, que acredita su capacidad
técnica y administrativa para asesorar y acompañar a los ganadores del concurso
"Antioquia canta para todos" en la realización de los cursos de formación en canto. Por lo
tanto, las partes acuerdan: PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: Asesoría y
acompañamiento de la FUNDACIÓN PROURICA DE ANTIOQUIA en la realización de
los cursos de formación en canto para los ganadores del concurso "Antioquia canta para
todos". SEGUNDA.- PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato es de ocho (8)
meses, contados a partir de la firma del Acta de Inicio. TERCERA.- VALOR Y
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato es de CUARENTA
MILLONES DE PESOS M.L. ($40.000.000) IVA incluido, con cargo al Certificado de
Disponibilidad Presupuestal número 00071 del 23 de diciembre de 2011 — Rubro
Presupuestal No. A.5.11125510-2300. CUARTA.- FORMA DE PAGO: El INSTITUTO,
pagará a favor de LA FUNDACIÓN, de la siguiente forma: 1) Un pago anticipado de
cuarenta por ciento (40%) a la firma del Acta de Inicio. 2) Treinta por ciento (30%),
cuando LA FUNDACIÓN acredite la contratación con la Soprano Nohemí Millán G.,
representante de la Escuela Superior de Música Hanns Eisler, para la pasantía del joven
ROBINSON CELIS LONDOÑO; así como la contratación con la escuela o academia para
la pasantía de la señorita JANNY PAOLA GONZÁLEZ ROJAS. 3) Treinta por ciento
(30%), cuando EL INSTITUTO reciba a satisfacción las actividades propias del contrato y
a la presentación del informe técnico y financiero con todos los soportes contables.
PARAGRAFO PRIMERO: Todos los pagos se realizarán previo recibo a entera
satisfacción por parte del supervisor del contrato y presentación de la factura por parte de
LA FUNDACIÓN, además para cada pago LA FUNDACIÓN debe acreditar que se
encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y
Parafiscales, de conformidad con el inciso segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la
Ley 80 de 1993. PARÁGRAFO SEGUNDO: De la factura que se origine en el presente
contrato se harán deducciones por Estampillas Prodesarrollo Departamental, 6x1000 de
su valor antes del IVA, Estampillas Probienestar del Anciano, 4x1000 de su valor antes
del IVA, Estampilla Prohospital, 1% del valor de l contrato antes del IVA, Estampilla
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"Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid", 0.4% del valor del contrato antes del IVA.
QUINTA.- AJUSTE DE PRECIOS: El valor de la propuesta será invariable y por tanto, no
habrá revisión de precios durante la vigencia del presente contrato. SEXTA.-
OBLIGACIONES DE LA FUNDACIÓN: 1) Realizar asesoría los jóvenes JANNY PAOLA
GONZÁLEZ ROJAS y ROBINSON CELIS LONDOÑO, ganadores del concurso
"Antioquía le canta a Colombia" en Colombia. 2) Asesorar y acompañar al joven
ROBINSON CELIS LONDOÑO en la realización de un curso de perfeccionamiento vocal
en la República Federal de Alemania, en la Escuela Superior de Música Hanns Eisler en
Berlín, con una duración de seis (6) meses, que incluirá aprendizaje de la gramática
alemana y dicción especializada para cantantes, para lo cual contratará a la Soprano
Nohemi Millán G. traductora e intérprete oficial del idioma Alemán y representante de la
Escuela Superior de Música Hanns Eisler. 3) Concertar con la señorita JANNY PAOLA
GONZÁLEZ ROJAS, la academia o escuela de Argentina, Cuba, México o Puerto Rico,
en la cual realizará en el año 2012, su perfeccionamiento vocal en el área de música con
especialización en música popular; la cual deberá brindar todos los requerimientos
esenciales para el cabal desarrollo del curso de especialización y elaboración de la
correspondiente acreditación. 4) Asesorar y acompañar a la señorita JANNY PAOLA
GONZÁLEZ ROJAS en la realización del citado curso, para lo que deberá realizar todas
las gestiones necesarias ante la escuela o academia elegida de manera concertada. 5)
Presentar al supervisor designado por EL INSTITUTO los siguientes informes: inicial de
programación, de avance de ejecución, financiero y final. El informe financiero se debe
soportarse con las facturas y requerimientos legales respectivos cuando haya pagos o
contratación con terceros. 6) Acatar todas las recomendaciones que formule EL
INSTITUTO. SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL INSTITUTO: 1) Pagar a LA FUNDACIÓN
el valor establecido en el presente contrato. 2) Realizar la supervisión para verificar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas por LA FUNDACIÓN. 3) Entregar a LA
FUNDACIÓN, la información que éste requiera para el cumplimiento del objeto del
contrato. OCTAVA.- GARANTÍAS: LA FUNDACIÓN se obliga a constituir a favor de EL
INSTITUTO, Garantía Única, expedida por compañía de seguros o entidad bancaria,
legalmente establecida en Colombia, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 4828 de
2008, modificado por el Decreto 2493 de 2009, que amparará los siguientes riesgos: 1)
Cumplimiento del contrato: por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del
contrato, con una vigencia igual al plazo de éste y cuatro (4) meses más. 2) Calidad del
servicio: por una cuantía equivalente al quince por ciento (15%) del contrato, con una
vigencia igual al plazo de éste y seis (6) meses más. 3) Salarios, prestaciones sociales
e indemnizaciones: por una cuantía equivalente al cinco por ciento (5%) del contrato,
con una vigencia igual al plazo de éste y tres (3) años más. PARÁGRAFO PRIMERO: En
los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato y/o se adicione en valor,
LA FUNDACIÓN se compromete a presentar el certificado de modificación de la garantía
de conformidad con el nuevo plazo y/o valor pactados. PARÁGRAFO SEGUNDO: Una
vez suscrito el contrato, LA FUNDACIÓN constituirá la garantía de que trata la presente
cláusula dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. De no presentarse la garantía
respectiva en este término sin causa justificada, se hará acreedora a una multa
equivalente al medio por ciento (0.5%) del valor del contrato por cada día de mora, la
cual será impuesta por EL INSTITUTO, mediante resolución motivada y podrá ser
deducida de la sumas que EL INSTITUTO le adeude a LA FUNDACIÓN por cualquier
concepto o cobrarse por jurisdicción coactiva. NOVENA.-SANCIONES POR
INCUMPLIMIENTO: 1) MULTAS: Si LA FUNDACIÓN incurre en mora o fuere negligente
en el cumplimiento de las obligaciones que contrae en virtud de este contrato, podrá EL
INSTITUTO mediante resolución motivada, imponerle multas sucesivas hasta por el tres
por ciento (3%) del valor del contrato. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de la
cláusula penal y de la declaratoria de caducidad. 2) PENAL PECUNIARA: Se estipula
como cláusula penal el diez (10%) del valor del presente contrato, que se hará efectiva
en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones que
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contrae LA FUNDACUÓN. 3) CADUCIDAD: EL INSTITUTO podrá declarar la caducidad
del presente contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80/93.
PARÁGRAFO: El valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria a que se refieren
los numerales anteriores, ingresarán al tesoro de EL INSTITUTO, de acuerdo con el
procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. DÉCIMA-
SUSPENSIÓN: El plazo aquí estipulado podrá suspenderse por fuerza mayor o caso
fortuito, sucesos por los cuales se podrá de común acuerdo entre las partes suspender
temporalmente la ejecución, mediante la elaboración de un acta donde consten tales
hechos, la cual debe ser suscrita por EL INSTITUTO y LA FUNDACIÓN. El plazo de
suspensión no se computará para los efectos del plazo pactado y el programa de trabajo
se desplazará automáticamente durante el tiempo de suspensión. Cuando se reanuden
las actividades, se elaborará un acta de reanudación del contrato suscrita por quienes
firmaron la suspensión. DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN: Este contrato se celebra en
consideración a las calidades de LA FUNDACIÓN, por lo tanto no podrá cederse a
ninguna persona, salvo que exista autorización expresa de EL INSTITUTO, quien podrá
reservarse las razones que tenga para no autorizarla. DÉCIMA SEGUNDA.-
LIQUIDACIÓN: La liquidación del contrato será hecha de común acuerdo por las partes,
según la legislación vigente a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la
finalización del contrato. En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones
y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas
durante la ejecución del contrato. Si LA FUNDACIÓN no se presenta a la liquidación,
ésta será practicada unilateralmente por el INSTITUTO y se adoptará por resolución
motivada. DÉCIMA TERCERA. - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: El presente contrato
queda sometido a lo dispuesto por los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993
que contemplan las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación,
interpretación y modificación unilaterales. DÉCIMA CUARTA.- CAUSALES DE 
TERMINACIÓN: El presente contrato terminará en forma normal por el vencimiento del
plazo para su ejecución y en forma anticipada por las siguientes causas: a) Por mutuo
acuerdo entre las partes, b) Por el incumplimiento injustificado de LA FUNDACIÓN de
sus obligaciones sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal. c) Por las demás
causales que consagra la Ley. PARÁGRAFO: Si el contrato se da por terminado de
forma anticipada tal hecho deberá constar por escrito y LA FUNDACIÓN deberá
presentar un informe detallado del desarrollo del mismo hasta la fecha en la cual se
pretende dar por terminado el presente contrato. DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIÓN: La
supervision administrativa, financiera, contable, técnica y jurídica del presente contrato será
ejercida por un funcionario de la Subdirección de Patrimonio y Fomento Artístico y
Cultural, designada por la Directora del INSTITUTO, quien asume las siguientes
obligaciones: a) Conservar en esa dependencia copia de todos los documentos que
soportan el presente contrato y que se generen en el desarrollo del mismo. b) Vigilar y
verificar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley
828 de 2003 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. c) Ejercer las funciones de control y
vigilancia en la ejecución del contrato de conformidad con lo señalado en el artículo 24 de
la Ley 80 de 1993 y el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011. d) Autorizar el desembolso a
favor de LA FUNDACIÓN, verificando el cumplimiento de las obligaciones a cargo de LA
FUNDACIÓN. e) Realizar los respectivos informes de seguimiento e informes finales de
supervisión, actas de recibo y preparar el Acta de Liquidación del contrato a la
finalización del plazo. f) Verificar la efectiva y correcta inversión los recursos aportados
por EL INSTITUTO. g) Las demás funciones inherentes a la labor de supervisión.
DÉCIMA SEXTA.- AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será
ejecutado por LA FUNDACIÓN con absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo
del mismo, EL INSTITUTO no contrae obligación laboral alguna con LA FUNDACIÓN, ni
con las personas que éste a su vez contrate para la prestación del servicio. En
consecuencia, el pago de salarios, honorarios y prestaciones de este personal estará a
cargo exclusivamente de LA FUNDACIÓN. DÉCIMA SEPTIMA.- SALARIOS Y
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PRESTACIONES SOCIALES: Será por cuenta de LA FUNDACIÓN el cumplimiento de
todas las obligaciones por concepto de salarios, prestaciones sociales y seguridad social
a favor del personal vinculado en la ejecución de las actividades objeto del presente
contrato, con fundamento en las normas legales vigentes en el momento de la
celebración del contrato y de las que se expidan durante su vigencia. DÉCIMA
OCTAVA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: LA FUNDACIÓN declara bajo
la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de este contrato, que no
incurre en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la
Constitución y la Ley. PARÁGRAFO: Antes de celebrar el presente contrato, EL
INSTITUTO verificó que LA FUNDACIÓN no se encuentra en el Boletín de Responsables
Fiscales de la Contraloría General de la República. DÉCIMA NOVENA.- APORTES A LA
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES: LA FUNDACIÓN se encuentra en
el momento de la suscripción del contrato al día con sus obligaciones frente al sistema de
seguridad social integral y parafiscales (caja de compensación familiar, SENA, ICBF) y
deberá continuar a paz y salvo con los mismos. De conformidad con el parágrafo primero
del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 este requisito deberá ser acreditado para la
realización de cada pago derivado del contrato. VIGÉSIMA.- SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento de presentarse diferencias en
razón de la celebración, ejecución, desarrollo y terminación del presente contrato,
procederán a realizar la conciliación prejudicial o extrajudicial antes de iniciar cualquier
acción judicial. VIGÉSIMA PRIMERA.- INDEMNIDAD DEL INSTITUTO DE CULTURA Y
PATRIMONIO DE ANTIOQUIA: La Fundación será responsable ante EL INSTITUTO y
ante terceros por reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a
personas o propiedades de EL INSTITUTO o terceros, ocasionados por actos, hechos u
omisiones de él, sus empleados o	 subcontratistas, en el desarrollo 	 de la labor
encomendada. Cualquier costo en que incurra EL INSTITUTO para la defensa de sus
intereses o cualquier suma que deba cancelar como consecuencia de los reclamos
previstos en esta cláusula, deberá ser reintegrada a EL INSTITUTO en su totalidad
debidamente actualizada. En caso de no cumplirse esta obligación su valor podrá
hacerse efectivo deduciéndolo de cualquier suma que se adeude al contratista o a través
de cualquier otro procedimiento de cobro establecido por EL INSTITUTO en caso de que
el contrato hubiere sido liquidado. 	 VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROL FISCAL: 
Corresponde a la Contraloría Departamental ejercer el contra 	 sosterior del
presente contrato. VIGÉSIMA TERCERA.- GASTOS E IMPUE OS: Todos los gastos e
impuestos que se originen por causa de este contrato co rerán por cuenta de LA
FUNDACIÓN. VIGÉSIMA CUARTA- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hace parte
integral del presente contrato la propuesta presentada por	 FUNDACION. VIGÉSIMA
QUINTA- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El pr sente contrato se entiende
perfeccionado con la suscripción de las partes. Para su ejec ción se requiere el Registro
Presupuestal, la aprobación de la Garantía Única, la pu licación del contrato en la
Gaceta Departamental por cuenta de LA FUNDACIÓN y la s scripción del Acta de Inicio.
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIO: Para todos los efectos a ggqque haya lugar se fija como
domicilio la ciudad de Medellín. VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MA IFESTACIÓN: Las partes
manifiestan libremente que han procedido a la lecturr otal cuidadosa del presente
documento, por lo que en consecuencia, se obliigan\erg todas sus órdenes y
manifestaciones.

Para constancia se firma en Medellín a los veintitrés (233 días d mes de diciembre del
año dos mil once (2011).
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MARGARITA ROSA ARANGO )B.
Directora
EL INSTITUTO
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Repre nta	 egal
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ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0182 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE CHIGORODO.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de Itagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
MANUEL RIVAS CARREASO mayor de edad identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del municipio
de CHIGORODO, con NIT 890980998-8 quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO,
hemos decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo
estipulado en el convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales
de la licitación adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse
una vez desembolsados les recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo
de ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA. -
PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del municipio. CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento por	 lo que en consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y
manifestacion	 Las demás clausulas del contrato principal continúan vigentes. Se firma
en Medel ín a

CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 2011-SS-20-222CCH

OBJETO:

CONTRATISTA:

ENTIDAD CONTRATANTE:

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR DEL CONTRATO:

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, No. 2011-00-20-211CH, CUYO OBJETO
ES REHABILITACION DE LA VIA URAMITA - PEQUE, SUBREGION
OCCIDENTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

OMEGA INGENIERIA ASOCIADOS S.A.S.NIT 811.046.667-2

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA	 NIT 890.900.286-0

CINCO (5) MESES

CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL
CUATROCIENTOS PESOS ML ($132.460.400) IVA INCLUIDO
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Entre los suscritos a saber MARIA CRISTINA MESA ZAPATA, identificada con la Cédula de Ciudadanía
No.42.797.946, expedida en La Estrella (Ant.), en su calidad de Secretaria de Infraestructura Física,
debidamente facultada por Resolución 017042 de 10 de junio de 2011, que en adelante, para los efectos del
presente contrato, se denominará EL CONTRATANTE y WILLIAM ANTONIO BALCAZAR BOTERO,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.652.056 expedida en Medellín, representante legal de
OMEGA INGENIERIA ASOCIADOS S.A.S., sociedad constituida mediante escritura publica No. 2878
de la Notaria 1 a de Envigado, registrada el 13 de agosto de 2004, en el libro 9°, bajo el numero 7959,
varias veces reformada, según consta en el certificado de existencia y representación legal, Matricula
21-333536-12, expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, identificado tributariamente con el
NIT 811.046.667-2, el cual de otra parte y en adelante para los efectos del presente contrato se
denominará EL CONTRATISTA, han convenido celebrar el presente contrato de Interventoría de obra,
contenido en las siguientes cláusulas, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. El territorio colombiano
vive una grave calamidad pública originada por le Fenómeno de la Niña 2010 — 2011, por este motivo se hizo
necesario agilizar los mecanismos de giro de los recursos del Fondo Nacional de Calamidades —Subcuenta
Colombia Humanitaria, a fin de que los mismos lleguen oportunamente a los beneficiarios. 2. El Decreto
Legislativo 4830 de 2010, que modificó el artículo 4 del Decreto 4702 de 2010, modificado por el artículo 14
del Decreto 1547 de 1984, modificado por el artículo 70 del Decreto 919 de 1989, estableció que el Fondo
Nacional de Calamidades — Subcuenta Colombia Humanitaria, transferiría recursos a entidades públicas
nacionales o territoriales y privadas cuyo objeto social tenga relación directa con las actividades que se
requieran para atender la emergencia que se pretende superar, para su administración, sin que para ello se
requiera operación presupuestal alguna por parte de la entidad receptora, sólo deberá realizar registros
contables. 3. El régimen de contratación aplicable al presente contrato, es el que se aplica al Fondo Nacional
de Calamidades, por ser el presente contrato una ejecución de los recursos transferidos por este, régimen
que se deriva del artículo 3 del Decreto4702 de 2010 interpretado conjuntamente con el inciso final del
articulo 1 del Decreto 4830 de 2010, de conformidad con lo cual, la ejecución de los recursos provenientes de
las transferencias se someterá únicamente a los requisitos y formalidades que exige la ley para la
contratación entre particulares, dando aplicación a los artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993 y 13 de la Ley
1150 de 2007. 4. El régimen especial que se atribuye a las entidades para la ejecución de los recursos, tiene
como propósito agilizar las acciones del Estado frente a la emergencia suscitada por el invierno derivado del
Fenómeno de la Niña 2010-2011, para brindar una adecuada atención humanitaria a los damnificados y para
adelantar oportunamente las obras necesarias de rehabilitación de la infraestructura averiada o destruida por
el invierno. 5. Tanto la Entidad Contratante como el Contratista, nos comprometemos con los ciudadanos de
la región y el país, a actuar éticamente en este proyecto, a manejar de manera eficiente los recursos y a
cumplir con todas las obligaciones consagradas en el presente contrato con el fin de atender la
infraestructura averiada o destruida por el Fenómeno de la Niña. 6. EL CONTRATISTA declara bajo la
gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para contratar de
las que trata la Constitución, la ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, juramento que se entiende prestado con la
firma de éste documento. 7. La Entidad Contratante, debe contar con los correspondientes estudios y
documentos previos de oportunidad, conveniencia y necesidad mediante los cuales se explica la necesidad
de celebrar este Contrato. CLÁUSULAS: PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente contrato es la

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTARTIVA Y FINANCIERA DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA
No. 2011-00-20-211CH, CUYO OBJETO ES LA REHABILITACION DE LA VIA URAMITA - PEQUE,
SUBREGION OCCIDENTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, de conformidad con los requisitos,
condiciones, exigencias, especificaciones y demás parámetros dispuestos en los estudios previos, la
invitación a presentar propuesta, la oferta presentada por EL CONTRATISTA y los demás parámetros
legales y contractuales aplicables. PARÁGRAFO. ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR: Además de
las funciones y demás actividades dispuestas en la Invitación a Presentar Propuesta, el Interventor se obliga
a cumplir con las funciones contempladas en el manual de interventoria de la entidad, y las demás
obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de la República de Colombia, de las normas que
regulan el ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas
urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, así como de las particulares que correspondan a la
naturaleza del contrato a celebrar, EL CONTRATISTA deberá realizar entre otras las siguientes actividades
objeto del contrato: 1) El interventor asegurará que el contratista cumpla las disposiciones contenidas en la
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Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así como las demás normas ambientales y de seguridad
industrial y salud ocupacional aplicables. 2) El interventor comprobará además que el contratista cuenta con
los permisos, concesiones y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales
requeridos para la ejecución de los trabajos, así como las demás licencias y servidumbres necesarias. 3) EL
CONTRATISTA como representante de la Entidad Contratante supervisará las actividades del Contrato
objeto de Interventoría, sus adicionales y obras complementarias y/o adicionales en forma independiente del
control interno de calidad o Interventoría interna que debe establecer el contratista. 4) Los requerimientos de
Entidad Contratante al contratista del contrato sobre el cual se ejercerá la Interventoría, serán efectuados por
intermedio del EL CONTRATISTA, sin perjuicio de su facultad de hacerlo directamente. 5) En todo caso, EL
CONTRATISTA deberá verificar el cumplimiento integral por parte del contratista del contrato sobre
el que ejerce la Interventoría, los que se llegaren a realizar durante el plazo del contrato de
Interventoría y/o las obras complementarias. SEGUNDA. VALOR: El valor de los servicios de consultoría
objeto del presente contrato ascienden a la suma de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES
CUATROCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ML ($132.460.400), incluidos todos los
impuestos, tasas y contribuciones nacionales y territoriales a que hubiere lugar. TERCERA. FORMA
DE PAGO: CLÁUSULA TERCERA. FORMA DE PAGO: La entidad CONTRATANTE pagará el valor de
este contrato así: Un anticipo equivalente al 1 5% del valor total del contrato, y cuatro actas así: a) Una
primera acta de pago correspondiente a la obra ejecutada cuyo valor no puede superar el monto del primer
desembolso del 40%, girado a la fiducia; en esta acta se amortizará la totalidad del anticipo entregado al
CONTRATISTA. b) Una segunda acta correspondiente al pago de obra ejecutada, cuyo valor acumulado no
supere el 70% del desembolso girado a la fiducia. c) Se presentará el acta de obra No. 3, cuando se cumpla
con la ejecución del 90%, por un valor máximo acumulado del 90% del valor del contrato. d) Un pago final del
10% del valor total o saldo del contrato, cuando la obra se haya realizado en un 100% y haya sido recibido a
satisfacción por parte de la Interventoría. PARAGRAFO UNO: Para la realización de los pagos parciales EL
CONTRATISTA deberá presentar al CONTRATANTE las actas por los servicios prestados, previa
aprobación de la coordinación técnica establecida por la entidad. PARAGRAFO DOS: Los pagos señalados
en la presente cláusula quedan condicionados a que EL CONTRATISTA acredite el cumplimiento de la
obligación de que trata el artículo 50 de la ley 789 de 2002. PARÁGRAFO TRES: La entidad
CONTRATANTE, no reconocerá ningún reajuste realizado por EL CONTRATISTA en relación con los
costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron
previsibles al momento de la presentación de la propuesta. PARAGRAFO CUATRO: Entre el Fondo
nacional de Calamidades —Subcuenta Colombia Humanitaria-, la FIDUPREVISORA S.A. y el Departamento
de Antioquia, se celebró un Convenio ínteradministrativo, donde se transfieres los recursos para obra mayor
a un Encargo Fiduciario, aperturado en la Cartera Colectiva Efectivo a la Vista, administrada por la
FIDUPREVISORA S.A., a nombre del Departamento de Antioquia, para su correspondiente manejo
financiero. En todo caso los recursos de que trata la presente forma de pago se cancelaran al
CONTRATISTA, siempre y cuando existan recursos disponibles en el Encargo Fiduciario abierto para tal fin.
PARÁGRAFO CINCO: El pago final se realizará previo cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) Recibo a
satisfacción de la obra; (ii) Aprobación de la garantía de estabilidad de la Obra, cuando sea el caso
CUARTA. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El presente Contrato estará vigente hasta la terminación del plazo de
ejecución y liquidación de los contratos de obra objeto del mismo, el cual, empezará a contar partir de la firma
del acta de iniciación, la cual se suscribirá una vez legalizado el contrato. QUINTA. OBLIGACIONES
INTERVENTOR: a) De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, EL
CONTRATISTA debe acreditar durante toda la viaencia del contrato. el cum plimiento de sus obligaciones con
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar,
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA; b) Designar y contratar
el equipo de trabajo de conformidad con su oferta y los pliegos de condiciones; c) Estudiar la propuesta del
contratista con el fin de familiarizarse con las obras, forma de ejecución y demás condiciones y exigencias de
la misma; d) Verificar que el contratista dispone del equipo técnico y profesional requerido y exigido en tos
Pliegos de Condiciones; e) Supervisar el cumplimiento del contrato en cuanto a su aspecto técnico,
administrativo y financiero; f) Verificar que el proyecto cumple con todas las normas vigentes en la materia de
licencias y permisos; q ) Requerir al contratista en caso de que incumpla alguna de sus obligaciones y exigirle
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,	 .	 .	 .
tomar las medidas correctivas cuando sea el caso; h) Controlar y verificar la ejecución de las obras
contratadas, velando por los intereses de la entidad contratante, observando que dicha ejecución esté dentro
de los parámetros de costo, tiempo y calidad pactados; i) Coordinar la realización de reuniones periódicas de
seguimiento de la ejecución del proyecto con el Contratista; j) Estudiar oportunamente las sugerencias,
reclamaciones y consultas del contratista; k) Colaborar con la Entidad Contratante para que el objeto del
contrato se cumpla con las condiciones de calidad exigidas, la que deberá ajustarse a los requisitos mínimos
necesario previstos en las normas técnicas obligatorias nacionales y a las especificaciones técnicas
suministradas por la Entidad Contratante; L) Las demás inherentes a su naturaleza. PARÁGRAFO: Es
obligación de la Interventoría cumplir con el Pacto de Ética, articulando su acción con los grupos de auditores
visibles, atendiendo y dando respuesta a las observaciones hechas por los mismos, a fin de efectuar el
respectivo seguimiento para verificar el cumplimiento del contrato o convenio. SEXTA. OBLIGACIONES DE
LA ENTIDAD CONTRATANTE: 1) Entregar al EL CONTRATISTA, las sumas indicadas en la cláusula
segunda, en los plazos y términos previstos en la cláusula tercera; 2) Ejercer la vigilancia administrativa,
técnica y financiera del contrato; 3) Formular sugerencias por escrito sobre observaciones que estime
convenientes en el desarrollo del contrato, siempre enmarcadas dentro del término del mismo; 4) Las demás
inherentes a su naturaleza. SÉPTIMA. SUPERVISIÓN DE LA INTERVENTORÍA: La supervisión control y
vigilancia del contrato será ejercida por el funcionario que para el efecto designe el representante legal de La
Entidad Contratante. PARÁGRAFO: El Supervisor realizará las siguientes funciones: 1) Firmará junto con EL
CONTRATISTA, el Acta de Iniciación, Acta de Liquidación del contrato, y las demás que se generen durante
la ejecución del objeto del presente contrato; 2) Hará el seguimiento de la consultoría, a fin de lograr la
correcta ejecución del objeto contractual; 3) Comunicará a la supervisión delegada, las inconsistencias en la
ejecución del contrato para los correctivos del caso; 4) Las demás actividades señaladas en los Pliegos de
Condiciones del proceso de selección previo al presente contrato, el cual hace parte integral del mismo, así
como en las normas aplicables. OCTAVA. GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor de
la Entidad Contratante una Garantía Única que ampare los siguientes riesgos: 1) Cumplimiento General del
Contrato, el pago de las multas y demás sanciones que se le impongan, por una cuantía equivalente al
veinte por ciento (20%), del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del mismo y seis (6) meses
más. 2) El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que el contratista
utilicé para la ejecución del contrato, por una cuantía equivalente al cinco (5%)del valor total del contrato y
con una vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años más. 3) Calidad del servicio, por una cuantía
equivalente al diez por ciento (10%), del valor del mismo y con una vigencia igual al plazo del contrato y seis
(6) meses más. 4) Responsabilidad Civil Extracontractual: Por el 5% del valor del contrato, o por
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes si dicho porcentaje resultare inferior, y estará
vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 5) Buen manejo y Correcta
Inversión del Anticipo: Por un valor equivalente al 100% del monto entregado a título de anticipo por la
Entidad al Contratista, amparo que se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y
seis (6) meses más. PARÁGRAFO: El Contratista se obliga a mantener vigentes los amparos exigidos en
esta cláusula so pena de las sanciones legales a que hubiera lugar. NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL
INTERVENTOR FRENTE AL PERSONAL CONTRATADO. Entre el persona que emplee EL
CONTRATISTA, para la ejecución del presente contrato y la Entidad Contratante, no existirá
ningún vínculo jurídico	 laboral o contractual, por lo tanto 	 el pago de los salarios, prestaciones
sociales	 e indemnizaciones a que haya lugar serán de responsabilidad y a cargo del EL CONTRATISTA.
DÉCIMA. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO:
Cuando surjan motivos posteriores al perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación,
modificación y terminación unilateral de este, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de
la Ley 80 de 1993, artículos que se consideran incorporados en este contrato. DÉCIMA PRIMERA.
CADUCIDAD: Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del EL
CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede
conducir a su paralización, conforme a lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, o por la

ocurrencia de alguna de las causales establecidas en el artículo 90 de la Ley 418 de 1997, o las
circunstancias previstas en el inciso último del artículo 5 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 86 de la Ley 42 de
1993. la Entidad Contratante, previo requerimiento por escrito al EL CONTRATISTA declarará la caducidad
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del contrato mediante acto administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su
liquidación en el estado en que se encuentre. DÉCIMA SEGUNDA. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En
caso de incumplimiento parcial y/o total o definitivo del contrato o por declaratoria de caducidad del contrato,
pagará EL CONTRATISTA a la entidad CONTRATANTE, una suma equivalente al veinte por ciento (20%)
del valor total del contrato, como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se causen, sin perjuicio
de que la Entidad CONTRATANTE pueda solicitar al EL CONTRATISTA la totalidad del valor de los
perjuicios causados en lo que excedan del valor de la cláusula penal pecuniaria. EL CONTRATISTA autoriza
que la Entidad CONTRATANTE descuente de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la
cláusula penal pecuniaria. DÉCIMA TERCERA. MULTAS: Previa garantía del debido proceso y mediante
acto motivado en caso de mora en el cumplimiento de sus obligaciones, EL CONTRATISTA cancelará a la
entidad CONTRATANTE por cada día de retraso el 1% del valor total del contrato sin exceder el 20% del
valor del mismo, suma que se podrá descontar directamente de los valores adeudados al EL
CONTRATISTA por parte de la entidad CONTRATANTE. PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de dar
cumplimiento a la presente cláusula, la Entidad Contratante y/o el supervisor verificará periódicamente el
cumplimiento, entre otros, de las obligaciones a cargo del EL CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado
en el pliego de condiciones, especificaciones técnicas, propuesta presentada por el contratista y cláusulas del
presente contrato, quien deberá informar sobre su cumplimiento o incumplimiento. PARÁGRAFO
SEGUNDO: Para efectos de que EL CONTRATISTA cancele los valores por la mora en la ejecución de las
obligaciones no se requiere que La entidad Contratante lo constituya en mora, el simple incumplimiento o
retardo imputable al contratista dará origen al pago de las sanciones de apremio previstas en esta cláusula.
PARÁGRAFO TERCERO: EL CONTRATISTA autoriza que la Entidad CONTRATANTE descuente de las
sumas que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria. DÉCIMA CUARTA.
CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente
contrato, ni subcontratar el objeto del mismo a persona alguna, salvo previa autorización por parte de la
Entidad Contratante. DÉCIMA QUINTA. AUTONOMÍA DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA actuará con
autonomía técnica y administrativa en el cumplimiento de las obligaciones que asume por el presente
contrato por lo cual no contrae ningún vínculo de carácter laboral con la Entidad Contratante. PARÁGRAFO.
Además de las causales contempladas en la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante podrá dar por terminado
unilateralmente el contrato, por insubordinación e irrespeto del Interventor o sus trabajadores, al supervisor o
a los superiores funcionarios de la Entidad Contratante o por el incumplimiento de los reglamentos y
estatutos de la entidad, previa comunicación por escrito, sin perjuicio de las acciones de indemnización
contempladas en la caducidad. DÉCIMA SEXTA. DOMICILIO: Las partes declaran que su domicilio para
todos los efectos del contrato es la ciudad de Medellín .DÉCIMA SÉPTIMA. LIQUIDACIÓN: La liquidación
del presente contrato se debe realizar de la siguiente manera: La liquidación del presente contrato se debe
realizar de la siguiente manera: El presente contrato será objeto de liquidación, la cual se llevará a cabo
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su finalización, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley
1150 de 2007. DÉCIMA OCTAVA. INDEMNIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: EL CONTRATISTA
mantendrá indemne y defenderá a su propio costo al CONTRATANTE de cualquier pleito, queja o demanda
y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del
EL CONTRATISTA en el desarrollo de este contrato DÉCIMA NOVENA. REQUISITOS PARA EL
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se perfecciona con la
suscripción de las partes que en él intervienen. Para su ejecución requiere la aprobación de las garantías
establecidas en la cláusula décima segunda y la publicación en la Gaceta departamental, requisito que se
entiende cumplido con la presentación del recibo de pago de los respectivos derechos a la Entidad
CONTRATANTE. N°	 159754 1 Vez
Paraen Medellín, a los

wnstanci ii"nr„,- in"
MARIA CRISTI MESA ZAPATA
Secretaria de Infraestructura Física

Dke . ZIT

WILLIAM ANT, 1 • :ALCAZAR BOTERO
Representante Legal
OMEGA INGENIERIA ASOCIADOS S.A.S.
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CONIRATO DE EMPRESTITO ENTRE EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO 1.7111=',..
ANTIOQUIA — IDEA Y LA FUNDACIÓN CENTRO INTERNACIONAL DE EDUCACIÓN Y
DESARROLLO HUMANO - CINDE, HASTA POR LA SUMA DE OCHOCIENTOS
SESENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($861.000.000).

DESTINACIÓN:	 PLAN DE FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO.

PLAZO:	 HASTA CINCO (05) AÑOS, INCLUIDO UN (1) AÑO DE PERÍODO
DE GRACIA PARA AMORTIZACIÓN A CAPITAL

INTERÉS:	 (DTF+5%) T.A CONVERTIDO Y PAGADERO MES VENCIDO.

FORMA DE PAGO: MES VENCIDO EN EL PRIMER AÑO PARA PAGO DE INTERESES,
A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO MES VENCIDO PARA
AMORTIZACION A CAPITAL Y PAGO INTERESES.

FUENTE DE PAGO:	 INGRESOS DE CINDE PROVENIENTES DE LA FORMACIÓN DE
TALENTO HUMANO (MAESTRÍAS, DIPLOMADOS, ETC.)

GARANTÍA: CONSTITUIR HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO SIN
LIMITE DE CUANTÍA SOBRE INMUEBLE UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE SABANETA, MATRICULA INMOBILIARIA No. 001-
66750 y CÉDULA CATASTRAL 631-01-001-206-00006-000-0000,
POR UN VALOR NO INFERIOR AL CIENTO TREINTA POR
CIENTO (130%) DEL VALOR TOTAL DE LA DEUDA, INCLUYENDO
LOS INTERESES. PARA EL CASO EN QUE ESTOS RECURSOS
SE DISMINUYAN POR DEBAJO DE ESTA EXIGENCIA O SE
EXTINGAN, EL PRESTATARIO SE OBLIGA A SUSTITUIRLOS O
COMPLEMENTARLOS POR OTROS A SATISFACCIÓN DEL IDEA,
OBTENIENDO PARA ELLO LAS AUTORIZACIONES A QUE HAYA
LUGAR. DE NO DARSE LA SUSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, EL
IDEA PODRÁ HACER EXIGIBLE EL REINTEGRO DEL SALDO
PENDIENTE DEL CRÉDITO MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES EN FORMA INMEDIATA.

Entre los suscritos a saber: EVA INÉS SÁNCHEZ CORTÉS, identificada con la cédula de
Ciudadanía 32.314.502, Subgerente Comercial, Fomento y Desarrollo del IDEA nombrada
mediante Resolución 0563 del 16 de diciembre de 2010 y delegada para contratar por la
Resolución de Gerencia 0500 del 12 de noviembre de 2010 y como tal, actuando en
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requiere la firma de las partes. Después de lo cual se solicitará su publicación en la gaceta
departamental de Antioquia, requisito que se entenderá cumplido, una vez presentado el
respectivo recibo por parte del PRESTATARIO.

1 6 DIC 2011

EL IDEA

EVA INES SANCHEZ CORTca
Subgerente Comercial, Fomento
Y Desarrollo

EL PRESTATARIO

N° 159753 1 Vez

12/4,11i, \firaf+ cifeWZIC.
MARTA ARANGO MONTOYA
Representante Legal

AUTO

Medellín,	 21 DIC. 2011

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto Nacional N° 1529 de
1990, Inscríbase en el libro respectivo el nombre de la señora VIRGINIA ELENA
GIRALDO TOBON, identificada con la cédula de ciudadanía N° 21.626.351, como
Representante Legal, a MARIA LUZ DARY MARTINEZ VARGAS, identificada con
la cédula de ciudadanía N° 43.467.455, como Representante Legal Suplente; así
mismo, a la Junta Directiva integrada por RUBIELA DEL SOCORRO OSORIO
TOBON, identificada con la cédula de ciudadanía N° 21.626.444, en calidad de
Presidente, a MAURICIO BERRIO HINCAPIE, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 15.438.422, en calidad de Vicepresidente, y como Vocales a:
TRINIDAD PATRICIA RESTREPO MONTOYA, identificada con la cédula de
ciudadanía N° 43.516.968, y MARCELA ANGEL SANCHEZ, identificada con la
cédula de ciudadanía N° 32.105.618, de la "CORPORACIÓN EDUCATIVA DEL
CARMEN DE VIBORAL "COREDUCAR", con domicilio en el Municipio del
Carmen de Viboral, quienes ejercerán sus funciones por el período 2012 - 2013.

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el
trámite produce efectos legales

N°	 159755 1 Vez

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Para constancia se firma en Medellín, a los
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ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0223 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE YONDO.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de ltagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
JORGE RODRIGUEZ SALCEDO mayor de edad identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del municipio
de YONDO, con NIT 890984265-6 quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO, hemos
decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes consideraciones" 1)
Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo estipulado en el
convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales de la licitación
adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse una vez
desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo de
ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA.-
PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del municipio. CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento por lo que en consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y
manifestacio z s. Las d ás clausulas del contrato principal continúan vigentes. Se firma

111HUMBER
Secretario d

ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0224 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE YONDO.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de Itagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
JORGE RODRIGUEZ SALCEDO mayor de edad identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del municipio
de YONDO, con NIT 890984265-6 quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO, hemos
decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes consideraciones: 1)
Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo estipulado en el
convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales de la licitación
adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse una vez

en Medellín -

AV.
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desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo de
ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA.-
PERFECCIONAMIENTO: La	 presente adición se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del	 municipio. CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que	 n procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento por lo	 qu en	 consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y
manifestacio s. Las • emás clausulas del contrato principal continúan vigentes. Se firma
en Mede Hn	 o Na ZO11

N° 159757 1 Vez

HUMBE	 VILLA	 JOR	 ODRIGUEZ SALCEDO
,Secretario d	 -ción de Antioquía	 Al	 MunicipalMu cioal
11 r	 c3

PRORROGA AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NÚMERO 2011-CF-350004 CELEBRADO ENTRE
EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE PRODUCTIVIDAD Y
COM PETITIVIDAD Y EL CENTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE ANTIOQUIA - CTA.

GOBERNACIÓN DE ANDOQUIA
Secretada de Productividad

y Competitividad    

Entre los suscritos a saber MAXIMILIANO VALDERRAMA ESPINOSA, identificado con la cédula de ciudadanía N.
98.561.478, expedida en Envigado, en su calidad de Secretario de Productividad y Competitividad, con
fundamento en el Decreto 1846 de agosto de 2010, quien para efectos del presente convenio se denominará
EL DEPARTAMENTO y SANTIAGO JOSE ECHAVARRIA ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía N.
70.556.720 de Envigado, quien obra en nombre y representación de CORPORACION CENTRO DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA DE ANTIOQUIA — CTA con NIT 800.093.455-8, quien en adelante se denominará CTA, hemos
acordado suscribir el presente Otrosí al convenio de asociación, previas las siguientes consideraciones: a) Que
el 24 de marzo de 2011 se suscribió el convenio de asociación N. 2011-CF-350004 cuyo objeto es promover la
asociatividad, la creatividad, la innovación tecnológica y la formalización empresarial por medio de la
identificación, evaluación, premiación, capacitación, alistamiento comercial y promoción de hasta 250
productos de igual numero de empresas en distintas categorías en el Departamento de Antioquia, a través de
la realización de la 6ta versión del concurso Antójate de Antioquia, además del fortalecimiento comercial de
empresas que hayan sido ganadores en versiones anteriores del concurso Antójate de Antioquia y que cumplan
con los requisitos que se establezcan en las convocatorias para tal fin. b) Que el contratista mediante
propuesta del 28 de Noviembre de 2011, solicita una prorroga en plazo por tres (3) meses debido al retraso
generado en la ejecución del convenio, debido a la ola invernal. c) Que la interventoría, mediante solicitud del
6 de diciembre de 2011, justifica la prorroga del convenio 2011-CF-350004. d) Que la presente prorroga fue
aprobada por el Consejo de Gobierno de la Gobernación de Antioquia mediante acta N. 17 de Diciembre 12 de
2011. e) Que con fundamento en las anteriores consideraciones las partes acuerdan celebrar el presente Otrosí
que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: PLAZO Prorrogar el plazo del convenio en tres (3) Meses
mas, al inicialmente pactado en la cláusula Quinta del presente convenio y sus modificaciones. SEGUNDA:
AMPLIACIÓN DE POLIZAS: El contratista ampliará las pólizas expedidas para la ejecución del Contrato N. 2011-
CF-350004, de acuerdo con la prorroga realizada mediante el presente otrosí. TERCERA: El presente otrosí
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requiere para su perfeccionamiento la suscriptión del mismo por las partes y para su ejecución la publicación
en la Gaceta Departamental y la aprobación de la ampliación de las pólizas por parte de la Dirección
Administrativa y Contractual en los amparos del convenio inicial. PARÁGRAFO: Hace parte del presente Otrosí
y en consecuencia del Convenio de Asociación N. 2011-CF-350004, la propuesta presentada por el CTA el 28 de
Noviembre de 2011, la solicitud de modificación del convenio y el acta de Consejo de Gobierno del 12 de
Diciembre de 2011.

N° 159760 1 Vez
Dado en	 a los 21 días del mes de diciembre de 2011.

MAXIMILIA O VALDERRAMA ESPINOSA	 SAlaSCOSAR
Secretario d Productividad y Competitividad 	 Representante Legal
Gobernación 'e Antioquia	 Corporación Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia - CTA

ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0225 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE YONDO.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de Itagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará 	 EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
JORGE RODRIGUEZ SALCEDO mayor de edad identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del municipio
de YONDO, con NIT 890984265-6 quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO, hemos
decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes consideraciones: 1)
Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo estipulado en el
convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales de la licitación
adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse una vez
desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo de
ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA.-
PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del municipio. CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento por lo que en consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y
manifestaciones. Las demás clausulas del contrato principal continúan vigentes. Se firma
en Medel ti, . los

ligy. 2011_	 N°	 159758 1 Vez
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ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0226 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE YONDO.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de Itagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
JORGE RODRIGUEZ SALCEDO mayor de edad identificado como aparece al pie de su
firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del municipio
de YONDO, con NIT 890984265-6 quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO, hemos
decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes consideraciones: 1)
Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo estipulado en el
convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales de la licitación
adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse una vez
desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo de
ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA.-
PERFECCIONAMIENTO: La	 presente adición se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del 	 municipio. CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que han ..cedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento	 por' lo qu	 consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y
manifestac . e es. La .emás clausulas del contrato principal co inúan vigentes. Se firma
en Meeellí	 - e

\	 Al..-, • 1,,i 1

2006SS160074

ADICIÓN AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA —
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL Y LA SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

Entre los suscritos a saber: CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR, mayor de edad, vecino de
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.501.868 de Copacabana
(Antioquia), actuando en calidad de SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN
SOCIAL DE ANTIOQUIA, debidamente facultado para suscribir contratos por el Decreto
Departamental No. 926 del 8 de abril, modificado por los Decretos Nos. 1016 del 14 de abril y 1281
del 14 de mayo de 2008, previa aprobación del Comité Departamental de Contratación celebrado
el día 14 de diciembre de 2011, quien para los efectos de este contrato se denominará EL
DEPARTAMENTO - SSSA, de una parte y de la otra, ANDRÉS V ÁSQUEZ RESTREPO, también
mayor de edad y vecino de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía 71 695 255 quien obra
en su propio nombre y en adelante y para todos los efectos se denominará EL enNTRATISTA:

.8 NOV. 2011 N°	 159759 1 Vez
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acuerdan ADICIONAR EN PLAZO el Contrato de Prestación de Servicios PRS-074-2006 suscrito el
29 de diciembre de 2006 y adición 2006SS160074 suscrita el 28 de diciembre de 2010, de
conformidad con las cláusulas que se consignan a continuación de las siguientes
CONSIDERACIONES PREVIAS: 1. Que la interventora del contrato PRS-074-2006 solicitó adicionar
el contrato PRS-074-2006 y la adición 2006SS160074. 2. Que el portafolio que se tiene conformado
ha tenido rentabilidad acumulada en los cinco años del 9.86%, lo que ha permitido cumplir con los
pagos de las obligaciones por bonos y no descapitalizarlo. Por lo antes expuesto de concluye que
hay una buena administración del patrimonio. CLAUSULA PRIMERA: La Cláusula Sexta del Contrato
Principal correspondiente a DURACIÓN DEL CONTRATO, se adiciona hasta el 29 DE
DICIEMBRE DE 2012. SEGUNDA: CLAUSULA SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLAUSULAS.
Quedan vigentes todas las cláusulas contenidas en el Contrato Principal que no sean contrarias al
presente documento. CLAUSULA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. La
presente adición se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución requiere ampliación
de la garantía única y publicación en la Gaceta Departamental.

23

CONTRATANTE BATALLÓN DE A. S. P. C No. 4
CONTRATISTA
NIT

AGENCIA DE VIAJES MOLITUR SA
890.917.215-2

REPRESENTANTE LEGAL ELISEO DIAZ MEJIA 15.346.145 SABENETA ANT

DIRECCIÓN CONTRATISTA CALLE 48B NO.68-18

TELÉFONO CONTRATISTA 2602000 - 2602928

OBJETO DEL CONTRATO ADQUISICION PASAJES AEREOS Y TERRESTRES

RUBRO 2.0.4.11.2

VALOR INICIAL DEL CONTRATO 150.787.575

VALOR REDUCCION 18.541.507,50

VALOR ADICION 49.754.055.00

VALOR ADICION No. 2 5.000.000.00

PLAZO DE EJECUCIÓN 10 MESES

CUENTA BANCOLOMBIA 10330069204

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 5211 —13011

FECHA OTROSI Noviembre 19 DE 2011

CORREO ELECTRONICO gerenclate-Pmolitur com

Entre los suscritos a saber: MY. MIGUEL ANGEL MATOS RODELO, Colombiano, mayor de
edad, domiciliado y residente en Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.567.587, quien actúa en su carácter de EJECUTIVO Y SEGUNDO COMANDANTE DEL

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín, a los

N°	 159761 1 Vez

EL DEPARTAMENTO	 CARLOS MARI !VERA ESCOBAR 

EL CONTRATISTA D VÁSQUEZ RESTREPO/L, „

C 2011
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1

MY. MIGUEL ANGEL MA
C.C. 79.567.587
Ordenador del Gasto

ELO
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DE PESOS MCTE. ($5.000.000.00) será cancelado en el mes de Noviembre de 2011, previa
acta de recibo a satisfacción de entrega del servicio, suscrito entre el SUPERVISOR y EL
CONTRATISTA. PARÁGRAFO 1°: Atendiendo a las circunstancias	 propias de EL
CONTRATANTE, independiente de la forma de pago establecida en la presente cláusula, el pago
se efectuará una vez situado el cupo PAC por parte del Tesoro Nacional y previos los trámites
administrativos a que haya lugar_ PARÁGRAFO 2°. EL CONTRATISTA asume todos los gastos
que por impuestos, fletes, seguros, liberación de guías, gastos, comisiones, transporte, embalaje,
almacenamiento, costos de manipulación, diferencia en el tipo de cambio, multas y demás
aspectos financieros, aduaneros, ramh iarins v tributarias que se llegaren a presentar ron motivo
de la ejecución del contrato.

CLÁUSULA TERCERA — GARANTIA: Como consecuencia de la adición del valor del contrato El
CONTRATISTA deberá adicionar en este mayor valor las pólizas exigidas en la cláusula séptima
del contrato principal

ULAUSULA CUARTA: Las demos cláusulas del contrato principal 	 oulticacias en este

documento, continúan en los términos inicialmente establecidos.

Para constancia se firma en Medeilin,	 de Nov;Ie

N° 159762 1 Vez

ASESORp, JU1-siD

;01:11 RA ELISEO DIAZ MEJIA
C.C. 15.346.145 SABANETA ANT.
Representante legal Viajes Molitur

EL CONTRATANTE
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El Departamento de Antioquia hará entrega del Monto de sus aportes en un único
desembolso en una cuenta especial a nombre del proyecto que para tal efecto abrirá el
Municipio en el IDEA. PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se compromete a asumir
el mayor valor en caso de que los recursos aportados por las diferentes entidades
cofinanciandoras no sean suficientes para terminar adecuadamente la obra. CLÁUSULA
CUARTA - PLAZO: El plazo para la ejecución del presente convenio será desde la
suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2011. CLÁUSULA QUINTA -
SEGUIMIENTO Y CONTROL: El Municipio se compromete a realizar el proceso
contractual de la Interventoría de la obra en los términos establecidos por las normas
vigentes de contratación. En todo caso la Secretaría de Educación deáigna para el efecto
como supervisor de este convenio al profesional universitario	 de Infraestructura
Educativa. PARÁGRAFO: EL MUNICIPIO es el único responsable de la ejecución de los
trabajos, de la construcción e Interventoría de la obra. CLÁUSULA SEXTA -
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obligaciones de las partes las siguientes: a)
DEL DEPARTAMENTO: 1) Realizar la entrega de los aportes comprometidos en este
convenio, en la forma establecida. b) DEL MUNICIPIO: 1) realizar los procesos de
selección objetiva establecidos por la ley 80 de 1993 modificada por la ley 1150 de 2007
esto es Licitación o Selección abreviada de de conformidad con la cuantía del proyecto.
2) Una-vez el Departamento desembolse los recursos al municipio, éste deberá , ejecutar
la obra dentro de los seis (6) meses siguientes. 3) Presentar un informe final de ejecución
de la obra con las respectivas actas de obra avaladas por la interventoría de la misma. 4)
Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean necesarias dentro del'
proceso de selección respectivo. 5) Contratar con recursos del municipio la interventoría
de la obra. 6) El municipio exigirá a la interventoría de la Obra informes mensuales de
avance con reporte fotográfico, físico y financiero, los cuales deberá reportar a la
Secretaría de Educación, quien supervisará dichos informes. CLÁUSULA SEPTIMA -
MODIFICACIÓN: Toda modificación al convenio requerirá el mutuo acuerdo de las
partes, que para el efecto, suscribirán el acta respectiva. CLÁUSULA OCTAVA - 
REGIMEN DE SOLIDARIDAD: No existirá régimen de solidaridad entre El Municipio y el
Departamento, por lo tanto, EL MUNICIPIO no involucrará ni relacionará a las otras
partes en los actos jurídicos que se celebren para la ejecución de la obra. CLÁUSULA
NOVENA - CESIÓN DEL CONVENIO:  El presente convenio no podrá cederse a ninguna
persona natural o jurídica sin contar con la autorización expresa y escrita del
Departamento. DÉCIMA - SUSPENSION TEMPORAL DEL	 CONVENIO: Por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común acuerdo, mediante la
suscripción de un acta en la cual conste tal evento, podrán suspender la ejecución del
convenio siempre y cuando se soporte debidamente la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA - LIQUIDACION: El presente convenio será liquidado a su vencimiento o
terminación dentrirkde un término de cuatro (4) meses siguientes a la rendición final de
cuentas, se acordarán los ajustes, revisiones, reconocimientos y transacciones a que
haya lugar, mediante la suscripción de un acta firmada por los representantes de las
partes, en la que se describe los resultados obtenidos con su ejecución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de
2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA: EL MUNICIPIO mantendrá indemne al DEPARTAMENTO contra todo
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones
a personas o propiedades de terceros, ocasionados por EL	 MUNICIPIO, sus
subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto del convenio y terminados
éstos, hasta la liquidación definitiva del mismo. CLÁUSULA DECIMA TERCERA -
REGIMEN. LEGAL: El presente convenio se regirá de acuerdo a 'Io establecido en el
nrpárnhillo v los artículos 2 y 209 Constitucionales; Ley 489 de 1998, artículos 4, 5, 6 y
95; Ley 80 de 1993, artículos 2, 3, 6 y 40 y en lo no previsto en ellas por el régimen
jurídico aplicable a esta modalidad de contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA -
DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos pertinentes a este convenio, se
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considera como domicilio contractual la ciudad de Medellín. CLÁUSULA DECIMA
QUINTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Para el perfeccionamiento del
presente convenio se requiere de la firma de las partes, y para su ejecución la publicación
en la Gaceta Departamental a cargo del Municipio, la expedición del registro presupuestal
y la firma del acta de inicio.

Zülí
Para constancia se firma en Medellín a los 	
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Secreta .1- Edu ación de Antioquia Alcalde Municipal
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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N°

EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -VIVA - MUNICIPIO DE AMALFI.

Entre los suscritos a saber, JORGE LEON SANCHEZ MESA, mayor de edad identificado
con cedula de ciudadanía número 71 601 438 de Medellin actuando corno Gerente
General de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA -VIVA-. Empresa Industrial y
Comercial del Estado del Orden Departamental creada mediante Ordenanza Numero 034
de diciembre 28 de 2001 con Nit 811 032 187-8 facultado por las Leyes 80 de 1993
1150 de 2007 decretos reglamentarios y los estatutos de la entidad de una parte quien
en adelante se denominará VIVA de una parte y por la otra. GUILLERMO ANGEL
ARBELAEZ CAÑAS, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadania No
566 706 en su calidad de Alcalde obra en nombre y representacion del Municipio de
Amalfi quien en adelante se denominara EL MUNICIPIO hemos convenido celebrar el
presente contrato el cual se regira por las siguientes clausulas y condiciones
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO.- El presente contrato tiene por objeto promoción de
imagen institucional de VIVA durante la jornada del da de la vivienda que se celebrara en
el municipio de Amalfi el día 20 de diciembre de 2011 CLAUSULA SEGUNDA:
DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del presente contrato sera el termino de
duracion del evento CLAUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE
PAGO Para efectos fiscales, el valor del presente contrato se establece en la suma de
DIEZ MILLONES DE PESOS MIL ($10.000,000.00) Suma que pagara VIVA dentro de
tos quince (15) oías siguientes a la terminación del evento El valor del presente contrato
se cancelará con cargo al rubro presupuestal 100200011000101360101 (Estrategia
Comunicacional), para lo cual se ha constituido la disponibilidad presupuestal No 9711
del 09 de diciembre de 2011 CLÁUSULA CUARTA OBLIGACIONES DE LAS
PARTES EL MUNICIPIO se obliga a 1) Cumplir con el objeto del contrato 2) Coordinar
con VIVA los aspectos relacionados con el material para cumplimiento del objeto
contractual 3) Las demas que surjan de la naturaleza del contrato VIVA se obliga a
Cancelar el valor del contrato en la forma establecida en la clausula tercera 2) Remitir
con antelacion a EL MUNICIPIO en material a exhibir durante el evento CLAUSULA
QUINTA . INTERVENTORIA DEL CONTRATO EL MUNICIPIO coordinara la ejecucion
cal contrato con la Asesora de Comunicaciones de VIVA CLAUSULA SEXTA:
APORTES PARAFISCALES. EL CONTRATISTA debe allegar a VIVA la certificacion del
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pago de los aportes al sistema de salud riesgos profesionales. pensiones y aportes a las
cajas de compensación familiar ICBF y SENA cuando de ello haya lugar Lo anterior con
el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002
CLAUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACION Y EJECUCIÓN: El
presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes Para su ejecucion
requería expedición del Registro Presupuestal. CLÁUSULA OCTAVA: INDEMNIDAD. EL
MUNICIPIO se obliga a mantener a VIVA libre de cualquier daño o perjuicio originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus
subcontratistas o dependientes (Decreto 931 de marzo 18 de 2009) CLAUSULA

contrato. En consecuencia, tampoco está obligada al pago de prestaciones sociales y de
ningún tipo de costos distintos al valor acordado en la cláusula cuarta del presente
contrato CLAUSULA DECIMA. PUBLICACION Y GARANTIA: De acuerdo con lo
establecido en el articulo 7, inciso quinto de la Ley 1150 de 2007 y en el articulo 84 del
Decreto 2474 de 2008, el presente contrato no requiere garantía ni publicación en la
Gaceta Departamental 	 CLAUSULA DECIMA PRIMERA: DOMICILIO Y
NOTIFICACIONES - Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija como
domicilio la ciudad de Medellin, Departamento de Antioquia, República de Colombia.

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín. a los
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114:H GUILLE _ TI _ HI RBELAEZ CAÑAS
Alcalde de Amalfi

GFHOSl No 5 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO DE ADMINISTRACIÓN No
06-CF-12-4686 SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EL INSTITUTO PARA
EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA — IDEA -.

1-T a te i ris suscritos a saber CARLOS HERNÁN QUICENO PÉREZ identificado con cédula de
ciudadania No 983515 143 de ltagüí (Antioquia), actuando como Gerente de Servicios Públicos de la
Gobernación de Antioquia, según Decreto No 232 del 1 de febrero de 2011, posesionado el 1 de

PIO de ! 2i711 facultado para contratar por los Decretos 0926/08, 1281/08, 1016/08, 2794/08 y la ley
80 de 1900 1 I50 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, quien en adelante se denominara EL
DEPARTAMENTO por una parte y FRANCISCO JAVIER BELTRÁN MONTOYA, mayor de edad y
vecina de la ciudad de Medellin, identificado con la cédula de ciudadanía No 98.541.955, en su calidad
:JE ., Gerente General y Representante Legal ;del Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA.
onibrailci mediante Decreto Departamental No 2900 del 29 de octubre de 2010, Entidad

Descenfralizada creada por la Asamblea Departamental de Antioquía mediante Ordenanza No 13 de
1964 facultado por la ley 80 de 1993, la Resolución 090 de agosto 11 de 2000 y las resoluciones 006
ir' :005 y 00(3 de 2006, emanadas de )a H. Junta Directiva del Instituto, de una parte, quien para

efectos del presente Otrosi No 5 se denominara EL IDEA, se ha convenido suscribir el presente
OTROSI No 5 al convenio interadministrativo de mandato de administración No 06-CF-12-4686 suscrito
ienne el Departamento de Antioquia y el Instituto para el Desarrollo de Antioquia IDEA, previa las
siguientes consideraciones: I. Que la Gerencia de Servicios Públicos del Departamento de Antioquia
orienta su acción a mejorar e implementar la infraestructura de servicios públicos domiciliarios con
énfasis en agua potable. saneamiento básico y electrificación rural, buscando con ello mejorar los
i n dicadores de cobertuia, calidad y continuidad en todo el Departamento. 2. Dentro de las
competencias legales para cada entidad territorial, existe la responsabilidad primaria de asegurar la
prestación de los servicios públicos, obligación que recae directamente en los Municipios. 3. Los
Deipadamentes tienen por su parte y de manera explicita la responsabilidad de asesorar y asistir
t=:TaljaMeate a los municipios en la prestación de servicios públicos domiciliarios; apoyar financiera.
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técnica y • administrativamente a los municipios y a otros operadores de ios servicios públicos
domiciliariosi promover la c reación, asociación de empresas para la prestación de los servicios públicos
domiciliarios. funciones que recaen en la Gerencia de Servicios Públicos del Departamento de
Anlicquia 4. Los servicios ofrecidos por la Gerencia de Servicios Públicos a las diferentes entidades
territoriales del Departamento busca cumplir con la obligación constitucional y legal de apoyar, asistir y
asesorar a los municipios del Departamento. técnica, administrativa y financieramente en la prestación

, ie r ivicio público de acueducto y alcantarillado 5. De conformidad con el oficio radicado bajo el
numero 2011005699 del 9 de diciembre de 2011 la Gerencia de Servicios Públicos del Departamento

ae Antioquia, manifiesta la voluntad y exalta la importancia de prorrogar el convenio interadministrativo.
Conforme lo expresado las partes acuerdan celebrar el presente Otrosí No 5 el cual se regirá por las
ziguientes cláusulas CLAUSULA PRIMERA: Modificar 	 la cláusula tercera del convenio

interadminist rativo No 06-CF-12-4686 la cual quedará así: CLAUSULA TERCERA: DURACIÓN:
Ampliar la duración del presente convenio - hasta ef 31 de Diciembre de 2012, prórroga que se hará de
conformidad con las disposiciones legales vigentes. CLAUSULA TERCERA: PUBLICACIÓN: Una vez
perfeccionado el presente otrosi No 5, deberá ser publicado en la gaceta departamental a cargo del
Departamento. CLAUSULA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Otrosi No
5 se entiende perfeccionado con la suscripción por la partes.

ti
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Para constancia se firma por las partes en Medellín a los
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o 9 °5.
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Jp VIZ).; 2011

PRÓRROGA N° 2 AL CONVENIO INTERADMNISTRATIVO DE MANDATO DE
ADIVIINISTRACION No. 0905 DE NOVIEMBRE 13 DE 2009, SUSCRITO ENTRE EL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA
-- IDEA

Entre los suscritos a saber: CARLOS HERNÁN QUICENO PÉREZ, identificado con la cédula de
c iuc, adanla 98.515.143. quien obra en calidad de Gerente de Servicios Públicos del Departamento
ce mntioquia, según Decreto No. 0232 del 01 de febrero de 2011, delegado para contratar mediante
ceo -etcs departamentales Nos. 0926 del 08 de abril de 2008, 1016 de abril 14 de 2008 y 2794 del 4
ce noviembre de 2008, y debidamente facultado para celebrar esta clase de actuaciones conforme
la Ley 80 de 1993. Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, debidamente autorizado,
cLien para estos efectos se denominará, el DEPARTAMENTO — GERENCIA DE SERVICIOS
PUBLICOS y FRANCISCO JAVIER BELTIAN MONTOYA, identificado con la cédula de ciudadanía
No 98 541.955. nombrado mediante Decreto Departamental No. 2900 de octubre 29 de 2010.
quien abra como Gerente General y Representante Legal del Instituto para el Desarrollo de
F. raquia - IDEA, entidad descentralizada del orden Departamental creada por la H. Asamblea
Departamental de Antioquia, mediante ordenanza 13 de 1964, facultado por la Resolución 090 de
agosto 11 de 2000 emanada de le H. Junta Directiva del Instituto y quien para los efectos del
presente acto se denominará el IDEA; hemos acordado celebrar la presente prórroga al Convenio
interadministrativc de Mandato de Administración No. 0905 de noviembre 13 de 2009, cuyo objeto
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es La administración y pagos por parte del Instituto para el Desarrollo de Antioquía - IDEA de los
recursos asignados por el Departamento de Antioquia a los municipios para la cofinanciación de
proyectos ce inversión en electrificación rural', por valor de $2.000.000.000, previas las siguientes
consideraciones: 1. Que el 13 de noviembre de 2009, entre el IDEA y EL DEPARTAMENTO se
celebró el contrato 0905. 2. Que el 11 de noviembre de 2010, entre el IDEA y EL DEPARTAMENTO
se celebró la prórroga No 1. 3. Que se hace necesario adicionar el plazo en seis (6) meses más
para dar cumplimiento al objeto del contrato No.905. Dado lo anterior se prórroga el plazo en la
siguiente forma: CLÁUSULA PRIMERA: PLAZO. El plazo del contrato 0905 del 13 de noviembre de
2:09 se prórroga por seis (6) meses más, contados a partir del vencimiento del plazo de la prórroga
No	 CLAUSULA SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. Para el
peteccionamiento de la presente prórroga se requiere la firma de las partes y publicación en la
Gaceta Departamental de Antioquia por parte del DEPARTAMENTO. CLAUSULA TERCERA:
RATIFICACIONES. Las demás estipulaciones quedan vigentes en tanto no contraríen lo aquí
e staNecido

N°	 159766 1 Vez
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ADICION AL CONTRATO INTERAMINISTRATIVO 2011SS160615 CELEBRADO ENTRE EL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN
SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA — GRUPO NACER

Entre los suscritos a saber: CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR, mayor de edad, vecino de
Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.501.868 de Copacabana, actuando en
calidad de SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA,
facultado para la celebración del presente contrato, mediante Decreto N°01620 del 13 de junio de
2011, las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, aprobado en Comité de
Contratación Departamental del 14 de diciembre, posterior informe al Consejo de Gobierno, quien
para los efectos del presente se denominará EL DEPARTAMENTO-SSSA, de una parte y de la otra,
ALBERTO DE JESUS URIBE CORREA, mayor de edad, con cédula de ciudadanía W346.555 de
Envigado, quien en su calidad de RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOOUIA — FACULTAD
DE MEDICINA, nombrado mediante Resolución Superior N°1537 del 31 de marzo de 2009,
debidamente facultado para contratar por el Acuerdo Superior 095 del 21 de octubre de 1996, quien
en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, se acuerda PRÓRROGAR el Contrato
Interadministrativo de Servicios 2011SS160615 suscrito el 28 de junio de 2011, de conformidad con
las cláusulas que se consignan a continuación de las siguientes CONSIDERACIONES PREVIAS: 1.
Que según Acta N°3-2011 del 14 de diciembre de 2011, la Comisión de Empalme autorizó
una prórroga de noventa (90) días, de la cual se anexa copia. 2. Que la vigilancia
epidemiológica y seguimiento a la mortalidad materna y perinatal es continua, sistemática e
inmediata y no debe ser interrumpida. 3. Que el seguimiento a los planes de las enfermedades
prioritarias de la infancia AIEPI deben ser continuos y la pertinencia de estos procesos,
demuestran la efectividad de ellos en el impacto de la salud infantil, como primera prioridad en salud
a nivel nacional y mundial. 4. Que para dar cumplimiento a las circunstancias anteriormente
enunciadas se hace indispensable prorrogar el contrato 2011SS160615. CLÁUSULA PRIMERA: La
Cláusula Segunda del Contrato Principal correspondiente a DURACIÓN, se adiciona hasta el 29 de
febrero de 2012. CLÁUSULA SEGUNDA: VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS. Quedan viaentes
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todas las cláusulas contenidas en el Contrato Principal que no sean contrarias al presente
documento. CLÁUSULA TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. La presente adición
se perfecciona con la firma de las partes y para su se ejecución ampliación de la Garantía Única y
Publicación en la Gaceta Departamental por parte de LA ESE. CLÁUSULA SEXTA: DOMICILIO.
Para todos los efectos a que de lugar el desarrollo de la presente adición, se fija como domicilio el
Municipio de Medellín.

CONTRATO 2011-DN-13-0211

EL DONANTE: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA
NIT: 890-.900-286-0

EL DONATARIO: MUNICIPIO DE TARAZÁ -ANTIOQUIA

NIT: 890-984-295-7

OBJETO: DONACIÓN DE UN APORTE PARA LA CONSCTRUCCIÓN
URBANISTICA DE "LA CASA DE JUSTICIA" PARA EL
MUNICIPIO DE TARAZÁ -ANTIOQUIA

DOMICILIO: MEDELLÍN
VALOR: SESENTA	 Y	 TRES	 MILLONES	 CUATROCIENTOS

OCHENTA MIL PESOS ML. (63480.000)
Entre los suscritos a saber ANDRES JULIAN RENDON CARDONA, mayor de edad,
vecino y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula número 15'440.458
expedida en Rionegro (Antioquia), en nombre y representación de EL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en su calidad de Secretario de Gobierno del
Departamento de Antioquia, debidamente facultado para la celebración del presente
contrato de Donación por la Constitución Política de Colombia y las Leyes 80 de 1993,
1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 2474 de 2008, delegado para la firma del
presente documento por el señor Gobernador mediante Decreto No. 03537 del 20 de
diciembre de 2011, previo concepto favorable de la comisión primera de hacienda y
crédito público de la Asamblea Departamental de Antioquia, según Acta No. 23 del 13
de diciembre de 2011, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL
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DONANTE, de una parte y de la otra, YUAN ANDRÉS RES TREPO OBANDO , mayor
de edad, vecino del Municipio de Tarazá -Antioquia, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 71782.234, expedida en el Municipio de Medellín -Antioquia, obrando
en su condición de Alcalde Municipal y actuando como representante legal del
Municipio de Tarazá -Antioquia, con NIT número 890-984-295-7, debidamente facultado
para celebrar esta clase de contrato mediante Acuerdo No. 008 de diciembre 06 del
2010, y quien para efectos de este documento se denominará EL DONATARIO; han
convenido celebrar el presente contrato de donación celebrado como lo dispone el
artículo 24 numeral 1 literal C de la Ley 80 del 28 de octubre de 1993 y los artículos
1443 a 1493 del Código Civil; que se regirá por las siguientes cláusulas, y en lo no
previsto en ellas, según lo indicado en la legislación civil y comercial Colombiana
aplicable en estos casos, previas las siguientes consideraciones: A) Que desde el año
2002 el Presidente de la República, puso en marcha la Política de Seguridad
Democrática, la cual se concentró en recuperar el control del Estado sobre la mayor
parte del territorio nacional, obteniendo significativos resultados. B) Que en el plan de
Desarrollo del Departamento de Antioquia 2008-2011 "Antioquia Para Todos Manos a la
Obra" se contempla toda una línea estratégica tendiente a tener "Adecuadas
capacidades institucionales y ciudadanas para dirimir conflictos, promover la
convivencia y ejercer el buen gobierno". C) Que dentro de este componente se
consagró el Acercamiento de la Justicia Formal y no Formal a la ciudadanía; la Justicia
no Formal ó Justicia Comunitaria, está compuesta básicamente por los Mecanismos
Alternativos de Solución de Conflictos MASC, entre los que se cuentan la Mediación, la
Amigable Composición y Equidad, siendo la comunidad el actor principal en la solución
de los conflictos que les atañen. D) Que para desarrollar este programa se establece el
Apoyo a la creación de Casas de Justicia y Centros de Convivencia Ciudadana, ya
que las Casas de Justicia tienen como objetivo primordial facilitar a la comunidad el
acceso a la Administración de Justicia. Son centros multiagenciales de resolución de
conflictos (conciliación, mediación, amigable composición, arbitraje y transacción),
donde se aplican y ejecutan mecanismos de justicia formal y no formal. E) Que para
desarrollar este proyecto se suscribió el Convenio Interadministrativo de Cooperación
No. 404 de 2008, celebrado entre el Ministerio del Interior y de Justicia — Fondo
Nacional para la Seguridad y Convivencia Ciudadana —FONSECON y el
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA, cuyo objeto consistió en la cooperación mutua y la
unión de esfuerzos entre el Ministerio -FONSECON y el DEPARTAMENTO, para la
ejecución de los proyectos de las "Casas de Justicia" de los municipios del Bajo Cauca
Antioqueño: Cáceres, Caucasia, Nechí y Tarazá. F) Que para la ejecución del anterior
objeto, El Departamento de Antioquia y el CONSORCIO BAJO CAUCA, suscribieron el.
contrato de Obra Pública No 2009-CO-13-0241, cuyo objeto fue la "CONSTRUCCIÓN
DE LAS CASAS DE JUSTICIA DE LOS MUNICIPIOS DE: CAUCASIA, CÁCERES,
TARAZÁ Y NECHÍ. G) Que para la construcción de la Casa de Justicia del Municipio de
Tarazá, incluida la interventoría, se destinó la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y
SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS ($466.739.666), de los cuales el Departamento de Antioquía, aportó la
suma de SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS
ML. (63'480.000), incluida la Interventoría, y el Ministerio -FONSECÓN, la suma de
CUATROCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ML. ($403.259.666). H) Que con los dineros
arriba mencionados se construyo la "Casa de Justicia" del municipio de Tarazá —
Antioquia, ubicada dentro de la zona urbana, en zona administrativa del municipio,
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presentando facilidad de acceso vehicular y peatonal, con un área construida de 336.81
metros cuadrados.. A partir de estas consideraciones, el presente contrato se regirá por
las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. EL DONANTE transfiere a
título gratuito en favor del DONATARIO, el derecho de dominio y posesión que el
primero tiene sobre un aporte a la construcción de la "Casa de Justicia" ubicada en
zona urbana en el municipio de Tarazá —Antioquia, en zona administrativa del
municipio, presentando facilidad de acceso vehicular y peatonal, en un lote de terreno
de 442.80 metros cuadrados y con un área construida de 336.81 metros cuadrados,
cuya construcción consiste en una edificación desarrollada en un (1) piso, que esta,
integrada por diferentes oficinas institucionales, con salón de reuniones y áreas de
servicios, tales como: Desarrollo Comunitario, Fiscalía Local, Centro de Cómputo,
Comisaría de Familia, ICBF, e Inspección de Policía, Cocineta entre otras, construida
con dineros del Departamento de Antioquia —Fondos comunes y con dineros del
Ministerio del Interior y de Justicia —FONSECÓN, obra en la que el Departamento de
Antioquia aporto recursos por un valor de SESENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ML. (63480.000), incluida la Interventoría
CLÁUSULA SEGUNDA: DESTINACIÓN ESPECIFICA: Las mejoras que por medio del
presente contrato se transfiere a título de Donación al municipio de Tarazá — Antioquia,
serán destinadas única y exclusivamente para el funcionamiento de "La Casa de
Justicia", donde habrá presencia institucional de Desarrollo Comunitario, Fiscalia Local,
Centro de Cómputo, Comisaría de Familia, ICBF, e Inspección de Policía, Defensoría
de Familia adscrita al Instituto de Bienestar Familiar, Defensoría Pública, Conciliadores
en Equidad, con la pretensión exclusiva de acercar los servicios del Estado en especial
los relacionados con la Administración de Justicia a los ciudadanos de Tarazá -
Antioquia. PARÁGRAFO: El uso que se dará a las instalaciones que se entregan en
calidad de donación, será única y exclusivamente para el funcionamiento de las
anteriores instituciones siempre y cuando se cumpla con la finalidad descrita por el
Programa Nacional de Casas de Justicia. CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES
DEL DONANTE: EL DONANTE se obliga a transferir gratuitamente las mejoras objeto
de este contrato y cumplir con la entrega real y material del bien inmueble objeto de
Donación mediante Acta de Entrega donde se especificaran cada una de las
características del mismo, así como los elementos que incluye descritos en la cláusula
primera del presente contrato. CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL
DONATARIO. EL DONATARIO se obliga a: 1°) A darle la destinación para lo cual fue
donado el bien. 2) Inventariar a nombre del Municipio de Tarazá -Antioquia la
construcción de "La Casa de Justicia" con todas sus mejoras y anexidades objeto de
donación, con plazo para ello hasta el 30 de diciembre del corriente año. 3) Asegurar e
Incluir las mejoras dentro de la póliza general de asegurabilidad de bienes que maneja
el municipio de Tarazá, antes del 30 de diciembre del corriente año. 4) Realizar el
trámite pertinente para registrar dichos bienes ante las oficinas de Catastro Municipal y
Departamental, con plazo para hacerlo hasta el 30 de diciembre de 2011. 5) Darle el
mantenimiento locativo necesario para garantizar el buen funcionamiento de dicha
"Casa de Justicia". CLÁUSULA QUINTA: MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN.
Los costos de Administración y Mantenimiento del Inmueble, incluyendo el de seguridad
de las mismas, correrán por cuenta de la Administración Municipal de Tarazá —
Antioquia. CLÁUSULA SEXTA: GRATUIDAD: El presente contrato es gratuito, por lo
tanto el Donatario sólo contrae para con el donante las obligaciones establecidas en la
cláusula cuarta y quinta de este contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA: VALOR DEL
CONTRATO: Para todos los efectos fiscales el valor total de las mejoras donadas por el
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Departamento de Antioquia, consistentes en la construcción de la planta para el
funcionamiento de "La Casa de Justicia" es de SESENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ML. (63480.000). CLÁUSULA OCTAVA:
INTERVENTORIA. La interventoría del presente contrato de donación será ejercida por
la Técnica Operativa Erika Dayan Montoya Morales, adscrita a la Secretaria de
Gobierno del Departamento de Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía No.
43.278.885. CLÁUSULA NOVENA: INDEMNIDAD. El Donatario será responsable de
todos los daños o perjuicios causados directa o indirectamente, con el mantenimiento,
manejo y cuidado relacionado con la construcción que se dona y mantendrá indemne al
Departamento de toda responsabilidad. CLÁUSULA DÉCIMA: REGIMEN LEGAL
APLICABLE: El presente contrato se rige para todos los efectos legales por lo previsto
en el artículo 8° del Decreto Reglamentario 679/94, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,
Decreto Reglamentario 2474 de 2008 y demás normatividad vigente. CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Forman parte integral de este
contrato de Donación de Mejoras, todos los documentos que legalmente se requieran,
así como los siguientes: Acta de entrega No SG-2010-049, de la Secretaria de
Gobierno Departamental; Concepto Favorable de la Comisión Primera de Hacienda y
Crédito Público de la Asamblea Departamental de Antioquia, según Acta No. 23 del 13
de diciembre de 2011; Copia de Resolución de Justificación de la Donación de las
mejoras, expedida por el Secretado de Gobierno del Departamento de Antioquia;
Decreto No. 0926 del 8 de abril de 2008, modificado por el Decreto No. 1016 del 14 de
abril de 2008, por medio del cual se derogan unas disposiciones y se dictan otras en
materia de Contratación; Copia del Decreto de Delegación No. 03537 de diciembre 20
de 2011, mediante la cual el señor Gobernador delega en el Secretario de Gobierno, la
firma del presente Contrato; copia del Acuerdo Municipal No 008 del día 6 de diciembre
de 2010, por medio del cual se faculta al señor Alcalde para contratar; copia de Acta de
posesión y documento de identidad del Señor Alcalde; Nit del municipio; copia del
Convenio lnteradministrativo de Cooperación No. 404 del 26 de diciembre de 2008,
copia de la adición No 1 del 26 de enero de 2009 al convenio y copia de Contrato de
Obra No. 2009 -CO - 13 -0241. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FORMA Y LUGAR DE
ENTREGA. EL DONANTE se compromete a entregar a El DONATARIO las mejoras
consistentes en la construcción de "La Casa de Justicia", objeto de donación, dentro de
los cinco días siguientes al perfeccionamiento del contrato, en perfecto estado de
funcionamiento, en el municipio de TARAZÁ —Antioquia, ubicado en el área urbana de
la localidad, en un área construida en un área de 336.81 metros cuadrados, mediante
acta de entrega suscrita por El Departamento de Antioquia, representado por ANDRÉS
JULIÁN RENDÓN CARDONA, en su calidad de Secretado de Gobierno del
Departamento de Antioquia y por YUAN ANDRÉS RES TREPO OBANDO, en su
condición de Alcalde del municipio de Tarazá.. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:
ACEPTACIÓN. EL DONATARIO acepta /a donación hecha por el DONANTE y
mediante este acto, le notifica la aceptación con la firma de este documento.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: ESTADO DE LOS BIENES. Al momento de firmarse

el presente contrato, los bienes que se entregan en calidad de donación se encuentran
en perfecto estado de funcionamiento y de conservación. CLÁUSULA DÉCIMA
QUINTA: PUBLICACIÓN. El presente contrato de donación de mejoras, deberá ser
publicado en la Gaceta departamental por cuenta de EL DONATARIO. CLÁUSULA
DÉCIMA SEXTA: PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN. El presente contrato de donación
tiene como plazo para su liquidación, hasta el día 30 de diciembre del corriente año.
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente
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contrato se entiende perfeccionado con la firma del mismo y del Acta de entrega, por las
partes. CLÁUSULA DÉCIMA OCTVA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales que
se deriven del presente contrato de donación, se fija como domicilio la ciudad de
Medellín.

Para constancia y en señal de asentimiento se firma en Medellín, a los

ANDIáIÉS JULIÁ RENDÓN CARDONA
Secretario de Gobierno
Departamento De Antioquia
Donante

CONVENIO DE COFINANCIACION CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA -
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y "CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL RIONEGRO "CORNARE" NIT. No 890980136-6
No. 2011-CF-1800-69

Entre los suscritos a saber JOHN FREDY TORO GONZÁLEZ, Secretario de Agricultura
Departamental y Desarrollo Rural, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.462.707 de
Fredonia, quien obra como delegado del señor Gobernador del Departamento de Antioquia
para la celebración de Contratos, facultado por el Decreto 0926 del 8 de abril de 2008 y el
modificatorio 1016 del 14 de abril de 2008 y el Decreto 1281 del 14 de mayo de 2008, en
concordancia con la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios y
Delegado mediante Decreto firmado por el Gobernador de Antioquia, documento que hace
parte del presente convenio y que para los efectos de este Convenio se denominará EL
DEPARTAMENTO, y CARLOS MARIO ZULUAGA GOMEZ identificado con cédula de
ciudadanía No.70.826.474 de Granada- Antioquia, quien en su calidad de Director General obra
en nombre y Representación Legal de La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
RIONEGRO "CORNARE, según Acta de Posesión del 25 de Octubre de 2007 y facultado para
celebrar contratos por el Acuerdo No.246 del 1 de Diciembre de 2010 ente Corporativo de
carácter público, creado por la ley 60 de 1983 quien para efectos del presente contrato se
denominará CORNARE. celebran el presente Contrato, previa las siguientes consideraciones:
a) Con estos recursos, el Departamento de Antioquia a través de Agricultura y Desarrollo Rural
dará cumplimiento al "PLAN DE DESARROLLO 2008-2011 jANTIOQUIA PARA TODOS,
Manos a la Obra", en su Línea estratégica 3 cuyo objetivo es Contribuir al adecuado
desempeño de la economía antioqueña en su objetivo específico 5 Mejorar la competitividad y
sostenibilidad en el sector agropecuario, agroindustrial y de servicios, buscando la articulación y
la equidad en los procesos de desarrollo rural se encuentra el proceso Reordenamiento y
Modernización de la infraestructura de apoyo a la producción, transformación, comercialización
e industrialización de productos agrícolas, pecuarios y piscícolas donde está planteado el Plan
de Modernización de la Ganadería y en él, la adecuación de Centros Comerciales de la Carne.
Con la aprobación de la Ordenanza 021 del 15 de Diciembre de 2004 se creó un fondo
especial, para financiar y cofinanciar el Plan de Modernización y le corresponde a la Secretaría,
el coordinar la ejecución de los diferentes proyectos con recursos del fondo, buscando así
competitividad y sostenibilidad de la Ganadería del Departamento. b) Que es necesaria la
construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y planta de potabilización para el
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documentos que forman parte integral del convenio. Mitigar el impacto ambiental que se derive
de la ejecución de las actividades del convenio, propendiendo por la prevención de la
contaminación y acatando los lineamientos para el manejo ambiental de proyectos de inversión,
que para el efecto formuló la Corporación, los cuales hace parte integral del convenio. 10-
Presentar un informe final de la ejecución total del convenio, este debe ir acompañado de
todas las actas, documentos, bitácora, ensayos que resulten de la ejecución de las obras y
planos record. DÉCIMA.SUPERVISIÓN. La Supervisión Administrativa, Financiera y Técnica,
estará a cargo de un funcionario designado por el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural,
el cual tendrá las siguientes funciones: 1) Ejercer el control, la vigilancia, supervisión y
coordinación que deben realizarse en la fase de ejecución y liquidación del Contrato, con el fin
de que se cumpla satisfactoriamente y detectar dificultades en las obligaciones del Contratista
o conductas por parte de éste, que afecten directamente la ejecución del contrato o que
evidencien su paralización, lo informará de manera escrita y con prontitud para tomar las
medidas pertinentes. 2) Suscribir y firmar las diferentes actas que requiera el Contrato.. 3)
Hacer el seguimiento y dejar constancia escrita de la forma como se está cumpliendo con el
Contrato, dentro de los términos señalados en el mismo. 4) Recomendar a las partes los
ajustes o modificaciones que requiera el Contrato en término de plazos, cumplimiento o
cualquier otro aspecto que modifique lo pactado inicialmente, informe que debe ser por escrito
y bajo su responsabilidad. 5) Estar atento al cumplimiento de las obligaciones de los
contratistas frente al Sistema de Seguridad Social Integral, Parafiscales (Cajas de
Compensación Familiar, ICBF Y Sena), durante la vigencia del Contrato 6) Liquidar el Contrato
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del mismo. DECIMA PRIMERA.
DECIMA GARANTÍAS: De conformidad con la Ley 1150 de 2007 y los Decretos 4828 del 24 de
Diciembre de 2008, modificado por los Decretos 490 del 20 de febrero, 931 del 18 de marzo y
2493 del 3 de julio, todos del año 2009 y el Decreto Departamental 2305 del 1° de Septiembre
de 2010, por el cual se reglamentan las garantías para contratos con el Departamento.
CORNARE deberá constituir una póliza de Cumplimiento en cuantía equivalente al diez por
ciento (10%) del valor total del Convenio, con una vigencia igual al contrato y cuatro (4) meses
más, la cual deberá constituirse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
perfeccionamiento del Convenio, de no presentarse la Garantía respectiva en este término sin
causa justificada, se hará acreedor a una multa equivalente al medio por ciento (0.5%) del valor
del Convenio y/o Contrato por cada día de mora, la cual será impuesta por la Administración,
mediante Resolución Motivada y podrá ser deducida de las sumas que el Departamento le
adeude a Cornare por cualquier concepto o cobrarse por jurisdicción coactiva. De acuerdo con
el Artículo Séptimo del Decreto 2305 de 2010, si el Contratista no constituye la Garantía sin
causa justificada en un plazo de treinta (30) días hábiles siguientes a la suscripción del
convenio o se negare a constituirla, el Departamento podrá declarar el incumplimiento del
contrato en los términos de la parte final del inciso 2° del Artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.
DECIMA SEGUNDA. APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. Al momento de
la suscripción del presente CONTRATO, el contratista debe estar al día con sus obligaciones
frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar,
SENA e ICBF) y deberá continuar a paz y salvo con los mismos. PARAGRAFO. Será
obligación del Interventor verificar al momento del pago que el Contratista se encuentre al día
con el Sistema de Seguridad Social Integral, así como los aportes al SENA, ICBF y Cajas de
Compensación, cuando corresponda, so pena de incurrir en causal de mala conducta, de
conformidad con lo previsto en el Artículo 23 parágrafo 1° de la Ley 1150 de julio de 2007.
DECIMA TERCERA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. CORNARE, declara bajo la
gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma de este Contrato, que no incurre
en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución y la
Ley, PARÁGRAFO. Antes de la firma del Convenio EL DEPARTAMENTO verificó que el
Representante Legal de CORNARE estuviera incluido en el Boletín de Responsables Fiscales
de la Contraloría General de la Nación (artículo 60 de la Ley 610 de 2000). DECIMA CUARTA.
EXCLUSION DE RELACION LABORAL. El presente Convenio no genera ninguna relación
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laboral entre las partes, ni con terceros contratados para el desarrollo del objeto del presente
Convenio. DECIMA QUINTA. DE INDEMNIDAD. Será obligación del Contratista mantenerse
indemne de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las
actuaciones del contratista, de conformidad con el Artículo 6° del Decreto 4828 de Diciembre 24
de 2008, modificado por el Artículo 1° del Decreto 931 de Marzo 18 de 2009 DÉCIMA SEXTA.
CESION. CORNARE no podrá ceder, ni subcontratar los derechos y obligaciones que adquiere
por este Contrato a ninguna persona natural o jurídica, nacional o extranjera, salvo autorización
escrita de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. DECIMA SÉPTIMA. REGIMEN
LEGAL. CORNARE manifiesta que se adhiere a las estipulaciones que consagran las Leyes
80 de 1993, 1150 de 2007 y los Decretos 2474 de julio 7 de 2008 y el 4828 de Diciembre de
2008, para esta modalidad de Contratos, por lo tanto, se entienden incorporadas éstas al
presente documento. DECIMA OCTAVA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. En el presente
CONTRATO se entienden pactadas las cláusulas excepcionales al derecho común de
terminación, interpretación y modificación unilateral del contrato y la de caducidad, de
conformidad con lo establecido en los Artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. DECIMA NOVENA.
SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Las partes acuerdan que en el evento
de presentarse diferencias en razón de la celebración, ejecución, desarrollo y terminación del presente
Contrato, procederán a realizar la conciliación prejudicial o extrajudicial, antes de iniciar
cualquier acción judicial. VIGESIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. El presente Contrato
termina su duración por las siguientes causales: 1) En forma regular, cuando se configure: a)
Por la ejecución total del objeto del Contrato. b) El cumplimiento del plazo estipulado, y 2) En
forma anticipada cuando se configure: a) El incumplimiento parcial o total de una de las
obligaciones pactadas en el presente Contrato, y b) Por acuerdo mutuo entre las partes.
VIGÉSIMA PRIMERA. MULTAS. Si el Contratista incurriera en mora o incumplimiento en una
de las obligaciones o fuese negligente en cumplimiento de las obligaciones que contrae en
virtud de este contrato, podrá el Departamento imponer multa del 0.5% (cero punto), hasta por
el 5% (cinco por ciento) def valor del mismo, las cuales podrán ser deducidas de los saldos
pendientes de pago a favor del Contratista. Lo anterior sin perjuicio de la cláusula penal.
VIGESIMA SEGUNDA.. LIQUIDACION. La liquidación del presente Convenio se hará por
parte del Interventor y del Contratista, la cual se llevará a cabo dentro de los cuatro (4) meses
siguientes al vencimiento del Contrato, previa presentación del informe final en el Formato del
Sistema de Gestión de la Calidad, implementado por la Gobernación de Antioquia, conforme a
lo previsto por el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.
VIGÉSIMA TERCERA. FISCAL POSTERIOR. El presente Convenio está sujeto a Control
Fiscal posterior, de acuerdo con los términos establecidos en los artículos 268 y 272 de la
Constitución Nacional. VIGESIMA CUARTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. El
presente Convenio requiere para su perfeccionamiento la firma de las partes contratantes y
para su ejecución requiere el Registro Presupuestal, la aprobación de las garantías por parte de
la Subsecretaría Jurídica del Departamento de Antioquia, La Publicación en la Gaceta
Departamental por parte de CORNARE y la suscripción del Acta de Inicio. VIGÉSIMA QUINTA.
DOMICILIO. Para los efectos legales las partes fijan como domicilio la ciudad de Medellín.

Dado en Medellín, a los
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JOH FREDY TORO GONZÁLEZ "	 C LO ARIO ZUL GA GOMEZ
Secr tario de gricultura y Desarrollo	 ector y Representant- Legal
Rural	 CORNARE
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ADICION 07 AL CONTRATO 2008-SS-22-123
CONTRATANTE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA GENERAL
CONTRATISTA ASEO Y SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A. NIT 800.066.388-8
OBJETO PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASEO A TODO COSTO,

PARA ALGUNAS DEPENDENCIAS DONDE FUNCIONA EL
GOBIERNO	 DEPARTAMENTAL	 CENTRAL	 (CENTRO
ADMINISTRATIVO, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL, PALACIO
DE	 LA	 CULTURA	 "RAFAEL	 URIBE	 URIBE",	 IMPRENTA
DEPARTAMENTAL, SEDE DEL TRÁNSITO DEPARTAMENTAL
EN EL MUNICIPIO DE GUARNE Y OTRAS INSTALACIONES O
EN EVENTOS ESPECIALES QUE PUDIERAN PRESENTARSE),
INCLUYE	 ADEMÁS	 LA	 SUPERVISIÓN	 DIRECTA	 Y
PERMANENTE	 DEL	 PERSONAL	 ASIGNADO	 PARA	 LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR.

VALOR INICIAL $1.948.468.878 IVA INCLUIDO
PLAZO TREINTA Y SEIS (36) MESES
PRÓRROGA No.
1 HASTA EL 31 DE ENERO DE 2012
ADICIÓN 01 ADICIÓN POR $39.155.736 INCLUIDO IVA
ADICION 02 ADICIÓN POR $59.176.765 INCLUIDO IVA
ADICION 03 ADICIÓN POR $183.660.276 INCLUIDO IVA
ADICIÓN 04 ADICIÓN POR $74.396.227 INLCUIDO IVA
ADICIÓN 05 ADICIÓN POR $26.435.513 INCLUIDO IVA
ADICION 06 ADICION POR $129.590.535 INCLUIDO EL IVA

i ADICION 07 ADICION POR $76.454.334 INCLUIDO EL IVA

Entre los suscritos a saber BEATRIZ ELENA GÓMEZ MOLINA, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 42.873.738 expedida en Envigado (Antioquia), Secretaria
General de la Gobernación de Antioquia, nombrada mediante el Decreto No. 2705 del
04 de noviembre de 2009 y Acta de Posesión del 05 de noviembre de 2009, según la
delegación especial contenida en la Cláusula Vigésima Cuarta del Contrato No, 2008-
SS-22-123, en la cual el Gobernador de Antioquia le delegó la competencia para
adelantar todos los trámites necesarios durante la ejecución y liquidación del referido
contrato, de una parte y quien para los efectos de este contrato se denominará EL
DEPARTAMENTO y MARTHA CECILIA HOYOS TORO, identificada con Cedula de
Ciudadanía Nro. 32.491.311, quien en su calidad de Gerente actúa en nombre y
representación Legal de la Sociedad, ASEO Y SOSTENIMIENTO Y COMPAÑÍA S.A.,
con NIT 800.066.388-8, sociedad constituida mediante escritura pública No. 2166 del
18 de mayo de 1989 de la Notaria 4 de Medellín, inscrita en la Cámara de Comercio
de Medellín para Antioquia el 1 de junio de 1989, bajo el libro 9, folio 535 bajo el
número 4274, de otra parte quien para efectos del contrato se denominará EL
CONTRATISTA, hemos convenido adicionar en valor el contrato 2008-SS-22-123,
previas las siguientes consideraciones: 1. Que el interventor del contrato, mediante el
diligenciamiento del formato correspondiente, solicitó adicionar el valor del contrato
2008-SS-22-123 en la suma de $76.454.334. 2. Que dicha solicitud de adición se
justificó en el hecho de que el Departamento de Antioquia debe garantizar la
continuidad en la prestación de los servicios de aseo a todo costo, para algunas
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dependencias donde funciona el Gobierno Departamental Central, con el fin de contar
con las instalaciones en óptimas condiciones de aseo e higiene, tanto para los
servidores públicos departamentales, como para la atención al usuario, para de esa
manera garantizar la salubridad dentro de las sedes objeto del contrato, cuya
desatención acarrearía un problema de salud pública para la Entidad, toda vez que
ésta no cuenta con el personal de planta suficiente e idóneo para atender de manera
satisfactoria este servicio primordial. Dicho déficit de personal se aumenta en la época
de fin y principio de año donde el personal de planta goza de su periodo de
vacaciones. En consecuencia para garantizar lo anterior, se requiere adicionar el valor
del contrato a fin de cubrir el costo de los servicios hasta el 31 de enero del 2012,
para garantizar la continuidad de la prestación del servicio en tanto la Administración
entrante toma las medidas pertinentes para la contratación del servicio de aseo para
la vigencia 2012. 3. Que dicha solicitud de adición fue aprobada por el Comité Asesor
de Contratación de la Gobernación de Antioquia, tal como consta en el acta de
diciembre 9 de 2011. 4. Que la aprobación de la presente adición fue ratificada en
Consejo de Gobierno de diciembre 15 de 2011, tal como consta en el acta respectiva.
5. Que en consecuencia, las partes Acuerdan: PRIMERO: Adicionar el valor del
contrato 2008-5S-22-123, por la suma de SETENTA Y 	 SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO PESOS M/L ($76.454.334), incluido el IVA del 1.6%, y todos los costos
directos e indirectos que se generen en desarrollo de la presente adición, dicho valor
cubrirá los servicios hasta el 31 de enero 	 de 2012.	 SEGUNDO:	 EL
DEPARTAMENTO asumirá el valor de la presente adición 07 con cargo certificado de
disponibilidad presupuestal No. 3700007027 de diciembre 20 de 2011, por valor de
$76.454.334, con cargo al rubro 1.1.3.4/1122/0-1010 Fondos Comunes Servicios
Técnicos. TERCERO:	 EL CONTRATISTA deberá adecuar las garantías
contempladas en la ClaJsula Décima del Contrato, de conformidad con la presente
adición. CUARTO:	 La presente Adición 07, se entiende perfeccionada con la
suscripción del presente documento por las partes, para su ejecución requiere el
registro presupuestal, la aprobación de la ampliación de las garantías por parte de la
Subsecretaría Jurídica de la Gobernación de Antioquia y su publicación en la Gaceta
Departamental a cargo de EL CONTRATISTA, de conformidad con lo señalado en el
Artículo 84 del Decreto 2474 de 2008. QUINTO: Las demás cláusulas del Contrato
2008-SS-22-123 continúan vigentes en los términos inicialmente estipulados.

Para constancia se firma en la ciudad de Mede 	 los 20 días del mes de diciembre
de 2011.	 N°	 159772 1 Vez
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Secretaria	 al
Departamen • de Antkaq; I

EL DEPARTAMENTO% \J\\%.

Z MOLINA

OTROSI AL CONTRATO N°180 de 2011

Entre los suscritos a saber, BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del
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Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a lo11cJU_s. d- noviembre de 2011.
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Estado, del Orden Departamental, creada mediante Decreto Ordenanzal 0819 de marzo 4 de 1996,
representada legalmente por el doctor, NESTOR DIEZ MONTOYA, mayor de edad, vecino de
Medellín, identificado con C.0 Nro.15.345.075 de Sabaneta, obrando en calidad de Gerente quien
en adelante y para efectos de este contrato será BENEDAN y de la otra parte, CADENA S.A., con
NIT 890.930.534-0, representada legalmente por el señor, JUAN FERNANDO SALAZAR
OSORIO, identificado con C.0 Nro. 98.546.156 y que en adelante se denominará CADENA,
convienen celebrar el presente otrosí al contrato Nro. 180/2011, previas las siguientes
consideraciones: 1. El objeto del contrato Nro. 180/2011 es la impresión, custodia y suministro de
la billetería de la Lotería de Medellín, de sorteos ordinarios, promocionales ó raspas si se requieren
durante la ejecución del contrato y el sorteo Extraordinario, comprende además la mezcla de
seguridad de acuerdo a las instrucciones impartidas por BENEDAN, la recolección, custodia y
verificación de la billetería devuelta y premios pagados por los distribuidores de acuerdo al
reglamento vigente sobre el particular, así: equivalentes a 2.604.000 billetes ordinarios, 1.736.000
billetes con raspa, en papel propalcote: 115 grs y Scractch Off en cada fracción por estampación al
calor con material raspa de fabricación Alemana y 2.170.000 de billetes con raspa en cada fracción
y el cabezote, en papel propalcote: 115 grs y Scractch Off en cada fracción por estampación al
calor con material raspa de fabricación Alemana y 500.000 billetes Extraordinarios unifraccionales,
posee con las mismas características de seguridad de los billetes ordinarios, en papel propalcote
150 g/m2, de 11x 16 centímetros, y con raspa para el usuario. 2. Que existe CDP para la ejecución
del presente otrosí. 3. Que BENEDAN tiene programado el sorteo extraordinario de la Lotería de
Medellín para el 31/12/2011. 4. Que por las razones expuestas por el Supervisor del contrato
180/2011 se hace necesario ampliarlo en 210.000 billetes extraordinarios unifraccionales. 5. Que
así las cosas el valor de amplia en la suma de $24.000.000.00, atendiendo a la acogida de los
distribuidores del sorteo extraordinario. Por lo anterior: CLAUSULA PRIMERA: Se amplía en
210.000 billetes extraordinarios unifraccionales para un total de 710.000 y en consecuencia el valor
del contrato en la suma de $24.000.000, para un total de $84.000.000.00. CLAUSULA SEGUNDA:
modificación en el valor unitario del billete extraordinario unifraccional, el cual quedará en la suma
de $102.00., sin incluir IVA., para lo cual se cuenta con disponibilidad Nro. 829 del 01/11/2011 y
compromiso presupuestal Nro. 2630 del 09/11/2011 del rubro 2468206360614 (DI-GV_impresión
de billetes ( sorteo extraordinario). CLAUSULA TERCERA: Que las especificaciones del billete
extraordinario no tienen variación alguna, continúan igual a las señaladas en el contrato 180/2011 y
los documentos que hacen parte del mismo. a tal	 efecto. CLAUSULA CUARTA:
PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION. El presente otrosí Nro. 1, se perfeccionará con la
firma de las partes y el registro presupuestal, para su legalización y ejecución se requiere de la
ampliación y aprobación de la garantía única y de la publicación en la Gaceta Departamental.
CLAUSULA QUINTA: Las demás cláusulas, condiciones y especificaciones del contrato Nro.
180/2011, continúan vigentes, en lo que aquí no le sean contrarias. Para todos los efectos legales y
judiciales, se entiende como domicilio la ciudad de Medellín. EL CONTRATISTA: DIRECCION.
Carrera 50 Nro. 97 A Sur 150 La Estrella Antioquia. 	
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OTROSI No.1 CONVENIO DE ASOCIACION CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA - SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - LA FEDERACION

NACIONAL DE PRODUCTORES DE PANELA "FEDEPANELA" Y LOS MUNICIPIOS DE
CAICEDO, COCORNÁ, DON MATIAS, SAN ANDRES DE CUERQUIA, SONSON, VEGACHI Y

YOLOMBÓ"
RUT. No.800.059.441-1 - 2011-CF-1800.06
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Entre los suscritos a saber JOHN FREDY TORO GONZÁLEZ, Secretario de Agricultura
Departamental y Desarrollo Rural, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.462.707 de
Fredonia, quien obra como delegado del señor Gobernador del Departamento de Antioquia para
la celebración de Convenios, facultado por el Decreto 0926 del 8 de abril de 2008 modificado por
el Decreto 1016 del 14 de abril de 2008 y el Decreto 1281 del 14 de mayo de 2008, en
concordancia con la Ley 80 de 1993 Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, que para
los efectos de este otrosí se denominará EL DEPARTAMENTO y de la otra parte LEONARDO
ALBERTO ARIZA RAMIREZ, Identificado con la cédula de ciudadanía 19.442.924 expedida en la
Ciudad de Bogotá, quien en su calidad de Gerente General obra en nombre y en Representación
Legal de la FEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE PANELA "FEDEPANELA",
facultado para la celebración de este contrato mediante Acta No.068 de Junta Directiva Nacional
Extraordinaria del 25 de Abril de 2011, entidad sin ánimo de lucro, inscrita en la Cámara de
Comercio de Bogotá, Sede Norte, de 21 de marzo de 1997, bajo el número 00003435 del Libro I,
quien para efectos del presente contrato se denominará FEDEPANELA, EDUARDO ALFONSO
RODRIQUEZ MOLINA Identificado con la cédula de ciudadanía 3.425.370, expedida en , el
Municipio de Caicedo Antioquia, quien -en su calidad de Alcalde obra en nombre y en
Representación Legal del Municipio de CA10EDO, según Acta de Posesión del 1° de Enero de
2008 y facultado para celebrar contratos por el Acuerdo Municipal No.001del Febrero 10 dé 2011
HECTOR ALONSO DUQUE RAMIREZ Identificado con la cédula de ciudadanía 70.385.510,
expedida en el Municipio de Cocorná Antioquia, quien en su calidad de Alcalde obra en nombre y
en Representación Legal del Municipio de COCORNA, según Acta de Posesión del 1° de Enero
de 2008 y facultado para celebrar contratos por el Acuerdo Municipal No.11del 29 de Noviembre
de 2010, JHON JAIRO BERRIO LOPEZ Identificado con la cédula de ciudadanía 70.977.297,
expedida en el Municipio de Don Matías Antioquia, quien en su calidad de Alcalde obra 'en
nombre y en Representación Legal del Municipio de DON MATIAS, según Acta de Pósesión del
1° de Enero de 2008 y facultado para celebrar contratoss-por el Acuerdo Municipal No.06 del 1° de
Junio de 2009, EDUAR ROLANDO PINO ARANGO Identificado con la cédula de ciudadanía
98.462.742, expedida en el Municipio de San Andrés Antioquia, quien en su calidad de Alcalde
obra en nombre y en Representación Legal del Municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA,
según Acta de Posesión del 1° de Enero de 2008 y facultado para celebrar contratos por el
Acuerdo Municipal No.001del 8 de marzo de 2011, JESUS ANTONIO GIRALDO BERNAL
Identificado con la cédula de ciudadanía 71.678.019, expedida en el Municipio de Medellín
Antioquia, quien en su calidad de Alcalde obra en nombre y en Representación Legal del
Municipio de SONSÓN, según Acta de Posesión del 31 de Diciembre de 2007 y facilitado para
celebrar contratos por el Acuerdo Municipal No.25 del 30 de Noviembre de 2010, LUIS
FERNANDO IBARRA IBARRA Identificado con la cédula de ciudadanía 71.680.626, expedida en
el Municipio de Medellín Antioquia, quien en su calidad de Alcalde obra en nombre y en
Representación Legal del Municipio de VEGACHI, según Acta de Posesión del 1° de Enero de
2008 y facultado para celebrar contratos por el Acuerdo Municipal No.010 del 23 de Noviembre
de 2010, LUIS FERNANDO RESTREPO GOMEZ, Identificado con la cédula de ciudadanía
70.251.521, expedida en el Municipio de Yolombó- Anfioquia, quien en su calidad de Alcalde obra
en nombre y en Representación Legal del Municipio de YOLOMBÓ, según Acta de Posesión del
1° de Enero de 2008 y facultado para celebrar contratos por el Acuerdo Municipal No.026 del 16
de Noviembre de 2010, quienes para efectos del presente Contrato se denominarán LOS
MUNICIPIOS, acuerdan celebrar el presente Otrosí No.1 al Convenio No.2011.CF.1800.06,
previas las siguientes consideraciones 1) Que de acuerdo con la solicitud de modificación
presentada por el Interventor del contrato fundamentada en que para culminar las obras civiles y
poner en marcha el proyecto resulta insuficiente el plazo actual del convenio ya que cada
agroindustria requiere de seis meses para su construcción y puesta en marcha, se hace
necesario prorrogar el plazo del convenio. 2) Que dicha modificación fue aprobada por el Comité
de Contratación mediante Acta del 12 de diciembre de 2011. 3) Que se modificará la cláusula
SEXTA del Convenio No.2011.CF.1800.06. Consecuente con lo anterior La Secretaría de
AgricultUra y Desarrollo Rural conjuntamente con FEDEPANELA y LOS MUNICIPIOS acuerdan
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celebrar el presente Otrosí No.1 al Convenio No.2011.CF.1800.06, el cual se regirá por las
siguientes Cláusulas. CLAUSULA PRIMERA. Modificar la Cláusula SEXTA del Convenio en el
sentido de prorrogar el plazo inicialmente pactado hasta el 30 de diciembre de 2011, según Acta
de Inicio con fecha del 11 de agosto de 2011, por SEIS (6) meses más, esto es, hasta el 30 de
Junio de 2012. CLAUSULA SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION. El presente
Otrosí, requiere para su perfeccionamiento la firma de las partes y para su legalización la
modificación y aprobación de la póliza por parte de la Subsecretaria Jurídica del Departamento y
la publicación en la Gaceta Departamental, requisito que se entiende cumplido con el pago de los
derechos correspondientes por parte de FEDEPANELA. CLAUSULA TERCERA. VIGENCIA DE
LAS ESTIPULACIONES Las cláusulas del Convenio principal que no hubieren sido modificadas
expresamente por el presente otrosí N. 1 conservan su vigencia.

Dado en edellin IC2911	 N° 159776 1 Vez
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Alcalde de CAICEDO

ANDO PINO RANGO
Alcalde de SAN ANDRES DE CUERQUIA,

OTROSÍ Nro. 1 AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO Nro. 2011-CF-37-0146
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — GERENCIA DE
SERVICIOS PUSL ICOS Y EL MUNICIPIO DE CAUCASIA CUYO 	 OBJETO
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE SANEAMIENTO BASICO	 EN EL
CORREGIMIENTO DE CAMPO ALEGRE DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA. NIT 890.906.445-2

Entre los suscritos a saber: CARLOS HERNAN QUICENO PEREZ identificado con
éduIa de ciudadanía No. 98.515.143 de Itagui (Antioquia), actuando como Gerente de

Servidos Públicos del Departamento de Antioquia, posesionado según Decreto Nro.
0232 de febrero 1 de 2011, Facultado para contratar por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150
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de 2007. y Decreto de delegación N° 01917 de junio 28 de 2011 para firmar contratos
interadministrativos quien en adelante se denominará EL	 DEPARTAMENTO –
GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS por una parte y JORGE IVAN VALENCIA
RIVERA con cédula de ciudadanía No. 71.701.746 de Medellín (Antioquia), Alcalde
popular del municipio de Caucasia, quien se encuentra legalmente posesionado, según
acta de posesión del juzgado promiscuo municipal de Caucasia Antioquia del 31 de
:Diciembre de 2007 y facultado por el acuerdo N° 015 del 29 de junio de 2011, quien se
llamará EL MUNICIPIO, han decidido celebrar el presente OTROSÍ N° 1, al Contrato
Interadministrativo Nro. 2011 -CF -037 -0146, para la Construcción de obras de
saneamiento básico en el corregimiento de Campo Alegre del municipio de Caucasia
Departamento de Antioquia que se regirá por las siguientes Cláusulas: CLÁUSULA
PRIMERA: Modificar la Cláusula Segunda "VALOR Y ENTREGA DE LOS APORTES"

cuol dual:Jara asi Adicionar la suma de CIENTO VEINTICUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS ($124.864.376) para un valor iota! de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS

:$394.970.225) representados en aportes que las partes se compromete a financiar y a
depositar en el IDEA, en una cuenta especial abierta para este contrato, EL MUNICIPIO
DE CAUCASIA adiciona a este contrato la suma de CIENTO VEINTICUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS PESOS ($124 864.376) para un aporte total de CIENTO SETENTA Y CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS PESOS ($174.864.376) CLÁUSULA SEGUNDA. Modificar la Cláusula Cuarta
"FONDOS Y APROPIACIONES" la cual quedará asi: El municipio de Caucasia atenderá
e! valor de esta adición por el Rubro Presupuestal N° 232 por valor de CIENTO
VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS	 SESENTA	 Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($124.864.376) 	 según disponibilidad
nresupuestal N" 0000001 795 de Noviembre 10 de 2011 denominado Sistema General

11" 1:1 111i,-1 :—.111 Ir r 11111- C 41 1q LA TERCERA .. EJECUCIÓN: El presente convenio, para
su ejecución, deberá ser publicado en la Gaceta Departamental por EL MUNICIPIO y
realizar la ampliación de las pólizas las cuales 	 deberán ser aprobadas por la
117;u1:b . et.rei,di113 Ju r ídica de la Gobernación de Antioquia. PARÁGRAFO: Por tratarse de

rH.  Derecho Público , este Convenio está exento de cláusulas especiales de
conformidad con la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA CUARTA_ Las demás Cláusulas del
Contrato no sufren ninguna modificación y permanecerán vigentes

9	 DIC 2011Para su constancia se firma en	 lin, a ips-1 1._
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CARLOS HERNAN QUICENO PEREZ
: Servicios Públicos

-3:
JORGE VAN VAL ~RIVERA
Alcalde	 nicipio de Caucasia

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION No. 2011-CF-15-0376
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
PUERTO NARE     

Convenio
Interadministrativo No.

2011-CF-15-0376                     
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Objeto
	

Cofinanciación para la ejecución	 de obras
complementarias al proyecto Construcción de seis
aulas, sala de profesores, rectoría, laboratorio integrado
y unidades sanitarias I.E. Jorge Villegas del municipio
de Puerto Nare.

Contratista
	

MUNICIPIO DE PUERTO NARE
N it:
	

890981000-8
Valor Total
	

$175.967.824
Plazo	 Hasta el 31 de diciembre de 2011

Entre los suscritos a saber: por una parte, HUMBERTO DIEZ VILLA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 6.787.733 de ltagüí actuando en calidad de Secretario de
Educación de Antioquia, facultado para celebrar el presente convenio mediante Decreto
adjunto, quien en adelante se denominará EL DEPARTAMENTO con Nit 890.900.286-0
y, por la otra HEBER ABAD RAMIREZ HERNANDEZ, identificado como aparece al pie
de su firma, quien en su condición de Alcalde obra en nombre y representación del
Municipio de PUERTO NARE, debidamente autorizado por Acuerdo adjunto, que en
adelante se llamará EL MUNICIPIO, hemos acordado celebrar el presente convenio
interadministrativo de cofinanciación, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el
Artículo 2° de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.". 2) Que de
conformidad con el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 3) Que de conformidad con el
artículo 40 de la ley 80 de 1993, las Entidades Estatales pueden incluir en los Contratos
que celebren, las modalidades, condiciones, y en general las cláusulas o estipulaciones
que consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la
Constitución, la ley, el orden público y las buenas costumbres para lograr el cumplimiento
de los fines estatales. 4) Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del
principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deberán
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los
fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o
estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades
titulares". Así mismo, el artículo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse
con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de convenios
inter administrativos", 5) Que en el Plan de Desarrollo de la actual administración se
encuentra la línea estratégica 2 "Desarrollo Social, programa 2.1 Educación y cultura:
Educación para el liderazgo. Reto 3: Programa 3: Mejoramiento de ambientes de
aprendizaje. 6) Que se desarrollará el proyecto objeto de este convenio. 7) Que para el
desarrollo del proyecto, habrá aportes conjuntos del Departamento de Antioquia y del

	

Municipio, correspondiendo al 	 municipio la interventoría de la obra. 8) Que para
garantizar los recursos de las entidades aportantes es necesario la celebración de los
respectivos convenios interadministrativos. En razón a las anteriores consideraciones las
partes han acordado celebrar el presente Convenio Interadministrativo, el cual se regirá

-	 -	 . - -
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: Cofinanciación para la
ejecución de obras complementarias al proyecto Construcción de seis aulas, sala de
profesores, rectoría, laboratorio integrado y unidades sanitarias I.E. Jorge Villegas del
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municipio de Puerto Nare. CLÁUSULA SEGUNDA — VALOR DEL CONVENIO: El valor
del Convenio es de CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M.L ($175.967.824)
CLÁUSULA TERCERA - APORTES: Para amparar el aporte de este Convenio el
Departamento cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 3500022122,
Rubro A.51.3.3/1115/4-3010/120103000/021026, suscrito por el secretario de Hacienda
Departamental. PARAGRAFO PRIMERO - ENTREGA DE LOS APORTES: El
Departamento de Antioquia hará entrega del monto de sus aportes en un único
desembolso en una cuenta especial a nombre del proyecto que para tal efecto abrirá el
Municipio en el IDEA. PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se compromete a asumir
el mayor valor en caso de que los recursos aportados por las diferentes entidades
cofinanciandoras no sean suficientes para terminar adecuadamente la obra. CLÁUSULA
CUARTA - PLAZO: El plazo para la ejecución del presente convenio será desde la
suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2011. CLÁUSULA QUINTA -
SEGUIMIENTO Y CONTROL: El Municipio se compromete a realizar el proceso
contractual de la Interventoría de la obra en los términos establecidos por las normas
vigentes de contratación. En todo caso la Secretaría de Educación designa para el efecto
como supervisor de este convenio al profesional universitario de Infraestructura
Educativa. PARÁGRAFO: EL MUNICIPIO es el único responsable de la ejecución de los
trabajos, de la construcción e Interventoría de la obra. CLÁUSULA SEXTA -
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obligaciones de las partes las siguientes: a)
DEL DEPARTAMENTO: 1) Realizar la entrega de los aportes comprometidos en este
convenio, en la forma establecida. b) DEL MUNICIPIO: 1) realizar los procesos de
selección objetiva establecidos por la ley 80 de 1993 modificada por la ley 1150 de 2007
esto es Licitación o Selección abreviada de de conformidad con la cuantía del proyecto.
2) Una vez el Departamento desembolse los recursos al municipio, éste deberá ejecutar
la obra dentro de los seis (6) meses siguientes. 3) Presentar un informe final de ejecución
de la obra con las respectivas actas de obra avaladas por la interventoría de la misma. 4)
Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean necesarias dentro del
proceso de selección respectivo. 5) Contratar con recursos del municipio la interventoría
de la obra. 6) El municipio exigirá a la interventoría de la Obra informes mensuales de
avance con reporte fotográfico, físico y financiero, los cuales deberá reportar a la
Secretaría de Educación, quien supervisará dichos informes. CLÁUSULA SEPTIMA -
MODIFICACIÓN: Toda modificación al convenio requerirá el mutuo acuerdo de las
partes, que para el efecto, suscribirán el acta respectiva. CLÁUSULA OCTAVA -
REGIMEN DE SOLIDARIDAD: No existirá régimen de solidaridad entre El Municipio y el
Departamento, por lo tanto, EL MUNICIPIO no involucrará ni relacionará a las otras
partes en los actos jurídicos que se celebren para la ejecución de la obra. CLÁUSULA
NOVENA - CESIÓN DEL CONVENIO:  El presente convenio no podrá cederse a ninguna
persona natural o jurídica sin contar con la autorización expresa y escrita del
Departamento. DÉCIMA - SUSPENSION TEMPORAL DEL CONVENIO: Por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común acuerdo, mediante la
suscripción de un acta en la cual conste tal evento, podrán suspender la ejecución del
convenio siempre y cuando se soporte debidamente la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA - LIQUIDACION: El presente convenio será liquidado a su vencimiento o
terminación dentro de un término de cuatro (4) meses siguientes a la rendición final de
cuentas, se acordarán los ajustes, revisiones, reconocimientos y transacciones a que
haya lugar, mediante la suscripción de un acta firmada por los representantes de las
partes, en la que se describe los resultados obtenidos con su ejecución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de
2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA: EL MUNICIPIO mantendrá indemne al DEPARTAMENTO contra todo
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones
a personas o  propiedades de terceros, ocasionados por EL MUNICIPIO, sus
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subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto del convenio y terminados
éstos, hasta la liquidación definitiva del mismo. CLÁUSULA DECIMA TERCERA - 
REGIMEN LEGAL: El presente convenio se regirá de acuerdo a lo establecido en el
preámbulo y los artículos 2 y 209 Constitucionales; Ley 489 de 1998, artículos 4, 5, 6 y
95; Ley 80 de 1993, artículos 2, 3, 6 y 40 y en lo no previsto en ellas por el régimen
jurídico aplicable a esta modalidad de contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA -
DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos pertinentes a este convenio, se
considera como domicilio contractual la ciudad de Medellín. CLÁUSULA DÉCIMA
QUINTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Para el perfeccionamiento del
presente convenio se requiere de la firma de las partes, y para su ejecución la publicación
en la Gaceta Departamental a cargo del Municipio, la expedición del registro presupuestal
y la firma del acta de inicio.

Para constancia se firma en Medellín a los 	

N°	 159778 1 Vez

HUM ' .111EZ VILLA	 HEBER ABAD RAMIRE ERNANDEZ
Secretad: de E ucación de Antioquia 	 Alcalde Municipal

\IV	 C.C. No.

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION No. 2011-CF-15-0375
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
PUERTO NARE

Convenio
Interadministrativo No.

2011-CF-15-0375

Objeto Cofinanciación	 para	 la	 ejecución	 de	 obras
complementarias al proyecto	 Construcción de 11 aulas
de	 clase	 sala	 de sistemas,	 2	 baterías sanitarias, 	 3
oficinas	 administrativas	 y	 ampliación	 del	 restaurante
escolar de la	 I.E. Carlos Arturo Ramírez del	 municipio
de Puerto Nare

Contratista MUNICIPIO DE PUERTO NARE
Nit: 890981000-8
Valor Total $462.081.946
Plazo Hasta el 31 de diciembre de 2011

Entre los suscritos a saber: por una parte, HUMBERTO DIEZ VILLA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 6.787.733 de Itagüí actuando en calidad de Secretario de
Educación de Antioquia, facultado para celebrar el presente convenio mediante Decreto
adjunto, quien en adelante se denominará EL DEPARTAMENTO con Nit 890.900.286-0
y, por la otra HEBER ABAD RAMIREZ HERNANDEZ, identificado como aparece al pie
de su firma, quien en su condición de Alcalde obra en nombre y representación del
Municipio de PUERTO NARE, debidamente autorizado por Acuerdo adjunto, que en
adelante se llamará EL MUNICIPIO, hemos acordado celebrar el presente convenio
interadministrativo de cofinanciación, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el
Artículo 2° de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad
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de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.". 2) Que de
conformidad con el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 3) Que de conformidad con el
artículo 40 de la ley 80 de 1993, las Entidades Estatales pueden incluir en los Contratos
que celebren, las modalidades, condiciones, y en general las cláusulas o estipulaciones
que consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la
Constitución, la ley, el orden público y las buenas costumbres para lograr el cumplimiento
de los fines estatales. 4) Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del
principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deberán
garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los
fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás
entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o
estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades
titulares". Así mismo, el artículo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse
con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar
conjuntamente servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de convenios
inter administrativos", 5) Que en el Plan de Desarrollo de la actual administración se
encuentra la línea estratégica 2 "Desarrollo Social, programa 2.1 Educación y cultura:
Educación para el liderazgo. Reto 3: Programa 3: Mejoramiento de ambientes de
aprendizaje. 6) Que se desarrollará el proyecto objeto de este convenio. 7) Que para el
desarrollo del proyecto, habrá aportes conjuntos del Departamento de Antioquia y del
Municipio, correspondiendo al municipio la interventoría de la obra. 8) Que para
garantizar los recursos de las entidades aportantes es necesario la celebración de los
respectivos convenios interadministrativos. En razón a las anteriores consideraciones las
partes han acordado celebrar el presente Convenio Interadministrativo, el cual se regirá
por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: Cofinanciación para la
ejecución de obras complementarias al proyecto Construcción de 11 aulas de clase sala
de sistemas, 2 baterías sanitarias, 3 oficinas administrativas y ampliación del restaurante
escolar de la I.E. Carlos Arturo Ramírez del municipio de Puerto Nare CLÁUSULA
SEGUNDA — VALOR DEL CONVENIO: El valor del Convenio es de CUATROCIENTOS
SESENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
SEIS PESOS M.L ($462.081.946) CLÁUSULA TERCERA - APORTES: Para amparar el
aporte de este Convenio el Departamento cuenta con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal 3500022121, Rubro A.51.3.3/1115/4-3010/120103000/021026, suscrito por
el secretario de Hacienda Departamental. PARAGRAFO PRIMERO - ENTREGA DE LOS
APORTES: El Departamento de Antioquia hará entrega del monto de sus aportes en un
único desembolso en una cuenta especial a nombre del proyecto que para tal efecto
abrirá el Municipio en el IDEA. PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se compromete a
asumir el mayor valor en caso de que los recursos aportados por las diferentes entidades
cofinanciandoras no sean suficientes para terminar adecuadamente la obra. CLÁUSULA
CUARTA - PLAZO: El plazo para la ejecución del presente convenio será desde la
suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2011. CLÁUSULA QUINTA -
SEGUIMIENTO Y CONTROL: El Municipio se compromete a realizar el proceso
contractual de la Interventoría de la obra en los términos establecidos por las normas
vigentes de contratación. En todo caso la Secretaría de Educación designa para el efecto
como supervisor de este convenio al profesional universitario de Infraestructura
Educativa. PARÁGRAFO: EL MUNICIPIO es el único responsable de la ejecución de los
trabajos, de la construcción e Interventoría de la obra. CLÁUSULA SEXTA -
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obligaciones de las partes las siguientes: a)

DEL DEPARTAMENTO: 1) Realizar la entrega de los aportes comprometidos en este
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convenio, en la forma establecida. b) DEL MUNICIPIO: 1) realizar los procesos de
selección objetiva establecidos por la ley 80 de 1993 modificada por la ley 1150 de 2007
esto es Licitación .o Selección abreviada de de conformidad con la cuantía del proyecto.
2) Una vez el Departamento desembolse los recursos al municipio, éste deberá ejecutar
la obra dentro de los seis (6) meses siguientes. 3) Presentar un informe final de ejecución
de la obra con las respectivas actas de obra avaladas por la interventoría de la misma. 4)
Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean necesarias dentro del
proceso de selección respectivo. 5) Contratar con recursos del municipio la interventoría
de la obra. 6) El municipio exigirá a la interventoría de la Obra informes mensuales de
avance con reporte fotográfico, físico y financiero, los cuales deberá reportar a la
Secretaría de Educación, quien supervisará dichos informes. CLÁUSULA SEPTIMA -
MODIFICACIÓN: Toda modificación al convenio requerirá el mutuo acuerdo de las
partes, que para el efecto, suscribirán el acta respectiva. CLÁUSULA OCTAVA -
RÉGIMEN DE SOLIDARIDAD: No existirá régimen de solidaridad entre El Municipio y el
Departamento, por lo tanto, EL MUNICIPIO no involucrará ni relacionará a las otras
partes en los actos jurídicos que se celebren para la ejecución de la obra. CLÁUSULA
NOVENA - CESIÓN DEL CONVENIO:  El presente convenio no podrá cederse a ninguna
persona natural o jurídica sin contar 	 con la autorización expresa y escrita del
Departamento. DÉCIMA -	 SUSPENSION TEMPORAL DEL CONVENIO: Por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común acuerdo, mediante la
suscripción de un acta en la cual conste tal evento, podrán suspender la ejecución del
convenio siempre y cuando se soporte debidamente la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA - LIQUIDACION: El presente convenio será liquidado a su vencimiento o
terminación dentro de un término de cuatro (4) meses siguientes a la rendición final de
cuentas, se acordarán los ajustes, revisiones, reconocimientos y transacciones a que
haya lugar, mediante la suscripción de un acta firmada por los representantes de las
partes, en la que se describe los resultados obtenidos con su ejecución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de
2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA: EL MUNICIPIO mantendrá indemne al DEPARTAMENTO contra todo
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones

a personas o propiedades	 de terceros, ocasionados por EL	 MUNICIPIO, sus
subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto del convenio y terminados
éstos, hasta la liquidación definitiva del mismo. CLÁUSULA DECIMA TERCERA -
REGIMEN LEGAL: El presente convenio se regirá de acuerdo a lo establecido en el
preámbulo y los artículos 2 y 209 Constitucionales; Ley 489 de 1998, artículos 4, 5, 6 y
95; Ley 80 de 1993, artículos 2, 3, 6 y 40 y en lo no previsto en ellas por el régimen
jurídico aplicable a esta modalidad de contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA -
DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos pertinentes a este convenio, se
considera como domicilio contractual la ciudad de Medellín. CLÁUSULA DÉCIMA
QUINTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: Para el perfeccionamiento del
presente convenio se requiere de la firma de las partes, y para su ejecución la publicación
en la Gaceta Departamental a cargo del Municipio, la expedición del registro presupuestal
y la firma del acta de inicio.

Para constancia se firma en Medellín a los 	

C-7IEZ VILLA	 HEBER ABAD	 ERNANDEZ RAMIREZ ERNAN

N°	 159779 1 Vez

a o	 ducación de Antioquia	 Alcalde Municipal
lb"-	 C.C. No.

HU
Secre
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AD1CION N° 1 AL CONVENIO INTERAWMISTRATIVO No. 2011-CF-20-029, EN VALOR

OBJETO:	 "MANTENIMIENTO DEL PUENTE DE OCCIDENTE, EN JURISDICCION
DEL MUNICIPIO DE SANTE FE DE ANT1OQUIA, SUBREGION
OCCIDENTE DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA"

PARTES:	 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA	 NIT 890.900.286-0
MUNICIPIO DE PUERTO NARE	 NIT 890.907.569-1

VALOR: DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($223.300.000)
+ CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M.L. M10.000.000.00 = TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M.L. ($333.300.000.00)

Entre los suscritos a saber MARIA CRISTINA MESA ZAPATA, mayor de edad,
identificada con la Cédula de Ciudadanía 42.797.946 de La Estrella, Antioquia, obrando en
calidad de Secretaria de Despacho de la Secretaría de Infraestructura Física, facultada
para celebrar la presente Adición, mediante el Decreto 926 del 08 de abril de 2008,
modificado por los Decretos 1016 del 14 de abril de 2008 y 1281 del 14 de mayo de 2008,
de una parte, quien para los efectos de este documento en adelante se Ilaniará EL
DEPARTAMENTO, con NIT 890.900.286-0, y JORGE ALBERTO VELASQUEZ
MIRANDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 15.401.600 de Santa Fe de
Antioquía, en dalidad de Alcalde del Municipio de SANTA FE DE ANTIOQUIA, con NIT
890.907.569-1, debidamente nombrado por el señor Gobernador del Departamento de
Antioquía, según Decreto 02945 del 6 de octubre de 2011, y debidamente posesionado el
día 07 de octubre de 2011, ante el Ontario Unico del Circulo de Santa Fé de Antioquia,
autorizado por el Concejo Municipal para suscribir Convenios y Contratos, y quien en
adelante se denominará el MUNICIPIO, hemos acordado celebrar la presente Adición N°1,
al Convenio Interadministrativo No. 2011-CF-20-029, previas las siguientes
consideraciones: A. Que entre el Departamento de Antioquia y el municipio de Santa Fe
de Antioquía, se celebró el Convenio lnteradminístrativo 2011-CF-20-029, cuyo objeto es:
"Mantenimiento del Puente de Occidente, en jurisdicción del municipio de Santa Fé de
Antioquía, subregión Occidente del Departamento de Antioquia, por un valor de
$223.300.000 y un plazo inicial de 09 meses. B.- Que de conformidad con la visita que
fuera realizada el pasado 30 de noviembre de 2011, por parte del Director de Proyectos
Especiales de la Secretaría de Infraestructura Física, doctor Mario de Jesús Correa
Arroyave y por el Ingeniero Coordinador del Proyecto, Juan Gonzalo Castrillón, se
determinó que el valor inicialmente asignado al Proyecto, solamente alcanza para darle
transitabilidad al paso vehicular, pues al momento de la intervención ha sido necesario
cambiar mayores elementos de los inicialmente estimados, debido al avanzado estado de
deterioro; C.-Que debido a lo anterior, se solicita la adición en dinero por valor de
$110.000.000.00, con el fin de poder concluir los la rehabilitación de los peatonales del
Puente de Occidente, "José María Villa". D.. Que el Comité de Contratación de la
Gobernación de Antioquía, mediante acta del 1° de diciembre de 2011, aprobó la adición
en valor que fuera sugerida por la Dirección de Proyectos Especiales de la Secretaría de
Infraestructura Física. E.- Que se procede a realizar la presente Adición, la cual se regirá
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: VALOR: Adicionar el valor del presente
Convenio en la suma de CIENTO DIEZ MILLONES PESOS M.L. ($110.000.000.00),
suma que se encuentra amparada en el C.D.P. N° 3500022044 del  12 de diciembre de
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2011, dentro del rubro A.9.2/11i0ib:Mái1403b3000/170038 SOBRETASA AL ACPM
MejoramientoConstruccionPuentes. SEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO: La presente
Adición al Convenio se entiende perfeccionada con la suscripción por las partes.

TERCERA: POLIZAS Y PUBLICACIÓN: El Municipio debe presentar para la aprobación
por parte de la Dirección de Asuntos Legales, las pólizas actualizadas con la presente
adición y deberá publicar la misma en la Gaceta Departamental, requisito que se entiende
cumplido con el pago de los derechos correspondientes. CUARTA - VIGENCIA DE LAS
ESTIPULACIONES: Continúan vigentes todas las demás estipulaciones del Convenio
2011-CF-20-029, que no hayan sido modificadas por el presente documento. Para
constancia se firma en la ciudad de Medellín, a los

MARÍA CRIST NA MESA ZAPATA
Secretaria de Infraestructura Física

JORGE ALBERT9ELASQUEZ MIRANDA
Alcalde Municipio de Sada Fé de Antioquia (Ant.)

N°	 159783 1 Vez

ADICIÓN NUMERO UNO (1)

CONTRATO No.: 	 2010-00-20-384

OBJETO:	 PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA SONSÓN — LA QUIEBRA

CONTRATISTA: 	 EXPLANAN S. A.

VALOR:	 $5.037.916.170

PLAZO:	 SIETE (7) MESES

MARÍA CRISTINA MESA ZAPATA, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta
Ciudad, Identificada con la cédula de ciudadanía número 42.797.946, cumpliendo
funciones del señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante
delegación otorgada en la Resolución No. 0110952 del 8 de octubre de 2010 por
medio de la cual faculta a la Secretaría de Infraestructura Física para celebrar el
presente contrato y en cumplimiento de las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y su
reglamentación surtida a través del Decreto 2474 de 2008, quien en adelante y
para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATANTE y/o
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA; y de otra parte el señor DAVID ALBERTO
ARISTIZABAL ZULUAGA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía
número 71.619.734, en su condición de Gerente General y Representante Legal de la
Empresa EXPLANAN S. A. y quien para efectos del Contrato se denominará EL
CONTRATISTA, hemos 'decidido celebrar la presente Adición número 1 al
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contrato No. 2010-00-20-384 de acuerdo a la Solicitud de Modificación al
Contrato presentada por el Interventor de Obra y la aprobación por parte del
Comité de Contratación de la Gobernación de Antioquia el 02 de diciembre de
2011, atendiendo a las obligaciones de la Constitución y la Ley 80 de 1993 en su
artículo 16, obrando en coherencia con la Misión y Visión de la Secretaría de
Infraestructura Física y del Plan de Desarrollo de Antioquia 2008-2011, "Antioquía
para todos manos a la obra" específicamente en sus objetivos: Uno (1) Integrar y
articular territorialmente a Antioquía" y Dos (2) "Ampliar la cobertura y calidad de
Infraestructura Física, Transporte, Servicios Públicos y Telecomunicaciones para
proveer la articulación Territorial" y previas las siguientes consideraciones; a) Que
entre el Departamento de Antioquia por medio la Secretaria de Infraestructura
Física y la Empresa EXPLANAN S. A. suscribieron el Contrato de obra No. 2010-
00-20-384 cuyo objeto es Contratar la "PAVIMENTACIÓN DE LA VÍA SONSÓN —
LA QUIEBRA b) Que se presentaron obras extras y adicionales correspondientes a
la construcción de diferentes estructuras de contención, construcción de un
semiviaducto para ampliar la calzada sector alto de los cristos y la revelación eh
afirmado implicaron mayores inversiones en los tramos intervenidos, esta situación
obligo a que las metas físicas iniciales correspondientes al sector comprometido
entre el Km.4+500 y el Km.14+556 se debieran reducir logrando intervenir con el
valor contractual solamente hasta el K11+050, para dejar completamente
pavimentado el sector los restantes 4+500 se requiere la adición solicitada c) Que
la Dirección de Desarrollo Físico de la Secretaría de Infraestructura Física una
vez analizada la solicitud enviada por el Interventor de la obra en la cual sustenta
la necesidad de ampliar el plazo y ajustar el monto del contrato, consideró
pertinente ampliar el plazo de ejecución en (7) meses y su monto en
$5.037.916.170, para garantizar su correcta ejecución y mejorar las condiciones
con el propósito de lograr el cumplimiento del objeto contractual y la entrega a la
comunidad. d) Que debido a las consideraciones anteriores las partes acuerdan:
CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar el contrato No. 2010-00-20484 cuyo objeto es
la "PAVIMENTACIÓN DE LA VIA SONSÓN —LA QUIEBRA" por valor de CINCO MIL
TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO
SETENTA PESOS M/L ($5.037.916.170) sóportados en el CDP Número
36000019% del 22.12.2011 por valor de ($5.037.916.170) Rubro Item: 1
A.9.2/1120/0-8106/140303000/180066 CREDITO INTERNO LINEA FINDETER
CLÁUSULA SEGUNDA: Ampliar el contrato No. 2010-00-20 .384 en un plazo de
(7) MESES MÁS contados a partir de la fecha actual de vencimiento del contrato
CLÁUSULA TERCERA: GARANTIAS: El contratista modificara y ampliara las
garantías establecidas de acuerdo a los términos de la presente adición.
CLÁUSULA CUARTA: APORTES A LOS SISTEMAS DE SALUD, PENSIONES
Y PARAFISCALES: El contratista deberá estar a paz y salvo con sus obligaciones
frente a los sistemas de Seguridad Social Integral y Parafiscales (cajas de
compensación familiar, sena e lcbf) y deberá continuar a paz y salvo con los
mismos. CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES:
Continúan vigentes todas las estipulaciones del contrato No. 2010-00-20-384
que no hayan sido modificadas por la presente Adición número 1. CLÁUSULA
SEXTA: PERFECCIONAMIENTO. La presente Adición número 1. se entiende
perfeécionada con la firma dé las. partes, para su ejecución se requiere la
aprobación de las pólizas por parte de la Secretaría de Infraestructura Física y la
publicación por parte del Contratista en la Gaceta Departamental, requisito ultimo
que se entenderá cumplido con la entrega del recibo de publicación y pago de los
derechos correspondientes.
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N° 159784 1 Vez

Para constancia, se firma en Medellín a los 2 6 Dic. 2

MARÍA CRISTINA MESA ZAPATA
Secretaria de Infraestructura Física LBERTO ARISTIZABAL ZULuAGA

Representante Legal Explanan S. A.

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

AVISA
Que el día 20 de octubre de 2011, falleció el (la) señor (a) HECTOR JAIME ARBOLEDA
BOLÍVAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 70.120.592, se ha presentado a
reclamar Cesantías definitvas y prestaciones sociales el (la) señor (a) BEATRIZ CECILIA
MEJÍA MONTOYA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 21.436.213 en calidad de
conyuge y los señores DANIEL FERNANDO, DIANA MARCELA, JUAN CAMILO
ARBOLEDA MEJÍA, identificados con cédulas de ciudadanía Nros. 70.221.259, 39.178.360
y 1.128.264.840 respectivamente, en calidad de hijos.

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, deben
presentarse a hacerlo valer a la Dirección de Prestaciones Sociales y Nómina del
Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días.

Medellín, diciembre 20 de 2011

JUAN CARLOS CADAVID LOAIZA
Auxiliar

Pedido 4000036554	 2.1

Antioquía para todos

MIMOS 4 14 obra/
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